
Sesión 31.a extraordinaria en 19 de 'Enero de 1928 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OYARZUN y SIL V A DON MATIAS 

SU11'ARIO: 

1. -8'e puso término al debate del proyecto so­

bre adquis'ición po'r el Estado d a 1 l,'crro­
carril de Le:bu a Los 8au~f.:f.. Queda p.tra 

ser votada a las 5 de la ra,rj'3, en la 30' 

sión s,i,guiente. 

Se le'vanta la sesión. 

ASIISTE~CL\. 

Asistieron los seño,res: 

Azócar Gui'Ilermo 
C¡¡¡bero ATberto 
Conc'ha, Aquiles 
Cruzat Aurelio 
Echenique Joaquín 

Gatica Abra'ham 
Korne,r Víctor 

Marambio Nico;]ás 
Medina Remilgio 

Oyarzún Enrique 

Ri'vera Augusto 
Sc1hurmann Carlos 
Silva C. Romualdo 
Silva MaHas 

8mitmans Augusto. 

Urre'jo'la Gonzalo 
yrarráza va.] J o·aoq ufn 

ACTA APROBADA 

SIEISllOiN 28.a EX~RIAORDrNARIA EN 12 DE 
EiNEiRO DE 1912 8 

Asis'tierou los señores Si:lva don Matías, 

Sánchez, Azócar, Cabero, Carmona, Concha d"on 
Al) uiles, Concha don Luis E., Cruzat, Eche­
niqU'e, Gutiénez, Hidallgo, Korner, Mar'ambio, 

Medina, Núñez ~Iorgado, OcihagaNfa, Piwonka, 

:;churmann, :-i¡¡va Cortés, Smitsmanls, Vie! e 
Yrarrázaval. 

El señor Presidente da por apro,bada el 

acta de la sesión 28.a, en 12 de,l actual, que 
no ha sido o,bservada. 

Las actas d,e las sesiones. 29.a y 30.a, en 
18 del pre·~cnte, quedan en Secretaría a dispo-

sición de los señores Sena.do,res, hasta la se­

sión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en s-eguida, de los- negados 
que a conti·nuación s,e ind.ican: 

Oficios 

Dos de la Honolrabile Cámara de Dipu­
tados. 

Con elLo comunica que ha designado al 

Diputado don l\Ianuel Cruzat para que concu­
rra a las s'e,sion'es de,l Senado a ex'plica,r y s-os­

tener el proyecto de ley de esa Cámara que 
antoriza la contratación de un em'¡)réstUto, para 

consüucción y mejoramiento de los caminos de 

la provin1cia de Santiago. 

Se mandó agregar a sus ante'ce-dentes. 

Con el 2.0 comunica que ha aoprobado un 

pro,yecto de ley referente a los contratos de 

mutuo y d.e depósito de dinero'. 

Pa,só a la Comisión de Consltitu·ción. Legis. 

lación y Justicia. 

Uno de.1 sle,ñor Ministro de Justicia, con 

el cual manHiesta que no se pro'\'eerá, por la~ 

razoll'<;S que expresa, el cargo de Ayudante pa-

ra la olÜcina de.] Re'gistro Civil de La Serena. 
Se mandó archivar. 

y uno del s,eñor Ministro de Fomento, en 

que pid,e al Senado que procure d'es'paJcha:r a 

la ,brevedad pos'ible,el pro1yecto de loey' refe­

rente a la adquisición del f'errO'carril de Lebu 
a Los Sauces, por e:! Egta-do. 

Se mando agregar a sus· antecedentes. 
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Solicitud 

Gna de d,on ClOldolnüro Figueroa, en que 

pMe s'e le reconozca los servicios presta;dos a 

la nación, desde el 22 de No'viembre de 191::: 
hasta el 31 de Diciembre de 19127, Y s'e le in­

cluya en los bene'ficios del d.ecreoio-l,ey N.o 440, , 

de 20 de Marzo de 19,25. 

Pasó a la Comisión de IDjército y Marina. 

sitio y casa de las hijas d-e don Guillermo Be­

navides; y al Poniente, propiedad que fué de 

don Antonio Kind, hoy Sociedad E'lissonde 

Hnos. 

Sala de la Comisión, a .. de En.ero de 1928. 

-.:l. Cabero. - .:l. Vulenciu. - ~icolás Ma­

rmnbio )1. - ¡,uis Enrique COllchu. - F. Al­

tamÍl'ano Z., Secretario. 

El señor Vice-Presidente hace preseI:lfe que I . A continuación, y c~n el .. mismo a~~nti-
llegado a la Mesa un O'ficio de la Honorable " mIento, se toma en consIderaclOn la solIcItud. ,ha 

Cámara de Diputados, de carácter confidencial, 

que debe ser enviado en info,rme a la Comisión 

de Hacienda. 

So'licita el acuerdo del Senado pa;ra proce­

lÍer en este sentido. 
Así se acuerda. 

En el tiempo destinado a los asuntos de 

fácil despacho, se toma en consideración, a in­

dicación del s,eñor Vice-1Presidente, pO'r acuer­

do unánime, la solicitud en que don Manuel 

Avendaño, en representación de la oSociooad de 

Artesanos de Socorros Mutuos "La Unión", pi­

de el permiso requerido pa,ra ,conservar la po­

sesión de un bien raíz. 

Puesto en discusión general y particrular, 

a la vez, el proyecto de acuerdo formulado en 

el informe respectivo de la Comisión de Cons­

titución, Le.gisl'ación y Justicia, yno habiendil 

usado de la palabra ninguno de los señores 

Senadores, se declara cerrado el debate. 

en que don José Carbó, como presidente dei 

Cen,tro Catalán, pide el permiso requerido pa-

ra conservar la posesión de un bien raíz. 

Puesto en discusión general y particular, 

a la vez, el proyecto de acuerdo formulado en 

el informe respectivo de la Comisión de Cons­

titución, Legislación y Justicia, y no habiendo 

usado de la palabra ninguno de los señores Se­

nadores, se declara oeerr,ado el debate. 

Por asentimiento tácito se aprueba el pro­

yecto. 

Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único,-Concédese a la corpo­

ración denominada "Centro Catalán", de San­

tiago, con personalidad jurídica otorgada por 

decreto N.o 1833, expedido por el Ministeri,o 

de Justicia con d'eeha 26 de Junio de 1908, el 

permiso re,querido por el artículo 556 del Có­

digo Ci'vil para que pueda conservar, hasta 

por cincuenta af,los, la posesiór. del predio que 

Por asentimiento tácito, se aprueba 
aproyecto. 

Su tenor es como sigue: 

el tiene adquirido en la calle de Agustinas, de 

esta ciudad, y que es parte de la casa y sitio 

signada con el N.o 721, 'de la calle Ya expre­

. sada, bajo los siguientes deslindes: al Norte, 
PROYECTO DE ACL~RDO: 

"Articulo único.-Concédese a la institu-

ción denominada Sociedad de Artesanos de 80-

. corros Mutuos "La Unión", de Angol, can per­

sonería jurídica torgada por decreto N.O 3629, 

expedido por el Ministerio de Justicia. con fe­

cha' 31 de Diciembre de 1901, el permiso re­

querido por el artículo 556 del Códigü Civil, 

para que pueda conservar, hasta por cincuen­

ta años, la posesión de la casa y sitio qu'e tie­

né adquirido en la calle Prat N.o 375 de la 

expresada 'ciudad, bajo los siguientes deslin­

des: al Norte, calle de Prat; al ISur, antes con 

propiedad de la sucesión de don Teüdoro Mor-

11er, hoy don Tomás Romero; al Oriente, con 

don Arturo Lamarca y hermanos; al Sur, calle 

de las Agustinas; al Oriente, Joaquín Cerveró; 

,y al Poniente, parte de la casa N.o 721, de la 

¡calle de las Agustinas, de propiedad de don 

Carlos Larraín Caldera". 

En la hora de los incidentes, el señor Mé 

dina pregunta el estado en que se encuentra 

el proyecto sobre planta y sueldos del perso-nal 

de empleados del Congreso Nacional. 

El señor Vice-Presidente, manifiesta que la 

Comi'sión de Policía Inter'ior, ha acordado no 

informar este proyecto, porque habia elaborado 

otro con sueldos inferiores. Como no estima 

'conveniente modificar los sueldos que ha fijado 

,la Cámara de DIputados a su personal, ni se-
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ría posible dejar al del Senado en condiciones I Sala y mayordomo, resp8>ctivamente; de $ 5,400. 

de inferioridad, ha preferido no informar. I a $ 6,000 el sueldo anual del sargento prime­

Queua, en consecuencia, el proyecto en eS- ro; y de $ 4,800 a $ 5,400 el de los guar-

tado de tabla. dianes; y de $ 6,600 a $ 6,900 el sueldo de 

El señor Medina formula indicación pa,',1 los porteros primeros del Senado y de la Biblio-' 

tra tar este proyecto sobre tabla. teca. 
En seguida, formula también indicación ¡ Todos estos aumentos suman $ 18,000, o 

I 

para que se conteste el oficio del señor Ministro sea, $ 7,000 menos que las reducciones propues-

de Fomento, de que se ha dado cue-nta en es- Itas. 

ta sE~sión, manifestándole que, pre.cisamente se I 

ha eutregado a la :\Iesa del Senado, una pe- II 
tición suscrita por once Senadores, a fin ele 

que se cite a sesiones especiales en los días 18, 

19 Y 20 del presente mes, de 2 a 4 P. M., a fin 

<le tratar del proye-cto de ley, sobre adquisición 

del Ferro·carril de Lebu a Los Sauces. 

Por asentimiento unánime, se acepta la 

primara de las indicaciones del señor Medina 

y se entra inmediatamente a considera-r el pro­

yecto de ley de la Honorab'le Cámar-a de Di­

putados, sobre fija.ción de la planta y sueUdocl 

de los empleados del Co-ngreso Nacional. 

Puesto en discusión general y no habiendo 

usado de la palabra ninguno de los señores Se­

nadores, se declara cerrado el debate. 

Por asentimiento unánime, se apruelíla en 
general el proyecto. 

Con el mismo asentimiento, se entra inme­

diatamente a ola discusión particular. 

Puesto en discusión el articulo 1.0, el se­

ñor Vice-Presid-ente, a nombre de la Comisión 

de Policía Interior, formula las siguientes in­
dicaciones: 

Bajo el rubro "Cámara de Senadores": 

Suprimir el renglón que dke: Un o,ficial 
3.0 ... $ 10,000". 

Reducir a dos, en vez de tres, el número 

de Taquígrafos auxiliares"; 

Elevar de 4 a 5 el número de porteros 

primeros. (Actualmente son 5). 

Dejar constanda en el proyecto de qW? 

Jos empleos de oficial de partes y de archi­

E,l señoI Sánchez García de la Huerta, 
formula indicación para que se agregue al fi­

nal de los sueldos que aparecen bajo el rubro 

"Cámara de §enadores", el sueldo de una la­

vandera, con $ 3,600. 

Lsan de la palabra, además de los señores 

ya expresados, los señores Yrarrázaval, Concha 

don Aq llioles y Gutiérrez. 

Cerrado el debate, se dan por aprobadas 

tácitamente todas las indkaciones y sin otra 

rncdificación; el resto del artículo. 

El arUclulo 2.0, se aprueba por asenti­

miento tácito. 

Se pone en discusión el artículo 3.0 

El señor Concha don Luis Enrique, foro 

mula indicación para que se agreguen a COoil­

tinuaeión rle -laR 'palabr3s "Los redactores de 

Sesiones", las siguientes "deJ Senado y". 

Usan de la palabra los señores Yrarrázaval 
y Gutiérr-ez. 

Cerrado el debate, se apl'ueba la indicación 

por trece vo1;.ós contra dos y una abstención 

y tácitamente el resto del artículo. 

El arUculo 4.0 se aprueba por asentimien­
to unánime. 

Qurda termina da la discusión del proyecto. 

Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo Lo-La planta y sueldos del 
personal deol Congreso Nacional, a contar des­

de elLo de Enero de 1928, será la siguien­

te: 

Cámal'a de Senadores 

vero, s-e refundirán en uno solo, una vez que ,Secretario .. $ 40,000 

. .,$ 36,000 

.. $ 33,000 
vaque cualquiera de ellO's. Pro-Secrtario y Tesorero .. .. 

El señor lVIedina, formula 

las indicaciones que si'guen: 

Elevar de $ 12,000 a $ 

$ 10,000 a .$ 12,000 los sueldos 

por su parte, 

13,000 Y de 
de! oficial de 

Socretario de Comisiones 

Primer Pro-Secretario de Comisiones.$ 30,000 

2.0 Pro-iSecretario de Comisiones ... $ 27,000 

Tercer Pro-Secrtario de 'Comisiones $ 24,000 

Oficial Mayor.. .. .. .. .. ..$ 21,000 

Oficial de Partes .. . . $ 18,000 
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Archivero " .. .. .... ..' $ 

Dos Oficiales primeros con $ 15,000 

cada uno .. $ 

Dos Oficiales segundas, con $ 13,000 

cada uno .. .. $ 

Cinco Porteros primeros con $ 6,900 

cada uno .... " ........ $ 

Cuatro Porteros segundos con $ 6,000 

cada UIlO ," .. $ 

Un Redactor, Jefe de la Redacción $ 
Dos Redactcres Segundos con $ 27,000 

SENADO, 

18,000 Un Redactor Primer.o, Jefe de la Re-

1 dacción............. . $ 

30,000' Dos Redactores Segundos con 27,000 

33,000 

pesos cada uno .. .. .. .. $ 54,000 

26,000 Tres Redactores Terceros, con 24.000 

pesos cada uno.. . . $ 72,000 
34,500 Cuatro Taquígrwfos Primeros, con 21 

mil pesos cada uno ." .. $ 84,000 

24,000 Cuatro Taquígrafos Segundos, con 

33,000 $ 19,500 cada uno ........ $ 78,0;¡0 

Cuatro Taquígrafas Terceros, con 18 

cada uno · . $ 54,000 mil pesos cada uno ...... ,. $ 72,000 

Dos Redactores Terceros con $ 24, O O O 

cada uno .. ..$ 
Tres Taquígrafos Primeros con $ 21 

mil, cada uno .. . . $ 

Tres Taquígrafos :Segundos con 19,500 

!pesos cada úno " .. .. " . $ 

Tres Taquígrafas Terceros con 18 

mil pesos cada uno .. .. . . $. 
Dos Taquígrafos auxiliares con 15 

mil pesos cada uno .. . . $ 

Un oficial 1.0 de Redacción .. $ 

Un Oficial 2.0 de Redacción .. . . $ 
Un Portero 2.0 .. 

Un Oficial de Sala Jefe .. 
Un May.ordom,9 .. 

Un Ecónomo 

Un Electricista 

Un ascensorista 

Una Lavandera 

Un Edecán .. 

Un Sargento .. l. 

..$ 

..$ 

· .1> 

.. $ 

$ 

.. $ 

.. $ 

· . $ 

.. $ 
Diez IGual'dian8S con $ 5,400 cada 

uno .. . ... $ 

Ci~!nal'a de Diputados 

Secretario .. $ 
Pro-Secretario y Tesorero . . $ 

Secretario de Comisiones .. $ 

Primer Pro-Secretario de Comisiones $ 

:Segund,o Pro-Secretario de Comisio-

nes .. .. $ 

Tercer Pro-Secretario de Comisiones $ 

Oficial Mayor .. . . $ 

48,000 

63,000 

58,:;00 

54.000 

30,000 

15,000 

13,000 

6,000 

13,000 

12,000 

9,600 

8.400 

3,600 

3,600 

15,000 

6.000 

Un Oficial Primero de la Redacción $ 

l:n Oficial Segundo de la Redacción $ 

Administrador de los servicios inter-

nos y Contador de la Cámara $ 
J\Iayordomo Primero .. .. .. 

Mayordoma Segundo 

'Gn Ecónomo .. 

..$ 

.. $ 

.. $ 
Cuatro Porteros Primeros con $ 6,600 

cada uno .. . . $ 

Cuatro Porteros Segundos, con $ 6,000 

cada uno ..... . . $ 

J efe de Oficiales de Sala " .. '" 
Seis Oficia les de Sada CO'1 $ 5,7 O O 

cada uno .... $ 

I~Iectri~ista .. . . $ 

Siete ,:'loz08 de Comedor con $ 5,100 

cada uno .. .. .. .. $ 

Cuatro Ayudantes con $ '1,200 cada 

uno " .. .. .. . . $ 

Gn Telefonista del Congreso . . . . $ 

'Gn Ascensorista .. .. .. .. .. .. $ 

Des MOZ03 de lavatorio con $ 3.600 

54,000 cada uno .. .. $ 

.. $ 

.. $ 

40,000 

36,000 

33,000 

30,000 

27,000 

Una Lavandera .. 

Director de los Jardines 
Un Jardinero Primero .. . . $ 

Un ,Jardinero Segundo .. .. $ 

Cuatro Jardineros Terceros con 4,200 

pesos cada uno 

J efe de Guardij! .. 

.. $ 
.... $ 

Dos Sargentos Primeros üon $ 6,000 

cada uno .. .. $ 

24,000 Veinte guardianes con $ 5.400 J:!ada 

15,000 

13,000 

27,000 

12,000 

!l,OOO 

9,500 

26,400 

24,000 

10,000 

34,200 

8.400 

35,700 

16,800 

7 ,200 

2/600 

7 ,200 

4,800 

5,000 

6,000 

4,800 

16,800 

12,000 

12,000 

21,000 uno. . . ... $ 108,000 
Oficial de Partes ....... , .... $ 18,000 

Archivero " .. $ 

Dos Oficiales Primeros con $ 15, O O O 

cada uno .. $ 

Dos Oficiales Segundos con $ 13, O O O 

cada uno .. .. .. . . $ 

Un Oficial Tercero " .. $ 

18,000 

30,000 

26,000 

10,000 

Hiblioteea del COll:.\Teso 

l::n 'Bi lJlotecario .. $ 
Dos Oficia1es eon $ 13 000 cada uno .$ 

Un Portero Primero .. .. " .. ,. $ 

24,000 

26,000 

6,900 
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Art. 2.0 rCuando vacare alguno de los para 'que, en ,caso de ser aceptada, se designa­

cargos de Oficial de Partes o de Archiveros del ráncon oportunidad sus representantes. 
Senado, se refundirán estos dos empleos en 
uno solo, con el m.ii3mo sueldo. 

Art. 3.0 El mayor gasto que representa 
esta le(\' será cubierto en el presente año con 

las nuevas entradas no consultadas en el Pre­

supuesto de 1928, que se deriven de la cons­

titución de la propiedad austral. 

Art. 4.0 Los Redactores de Sesiones del 
Sena,do y de la Cámara de Diputados, los Ofi­

ciales y los Porteros de las mismas 11edaccio­

nes tendráü derec1ho a la gratificación que se 

consultará en la ley de Presupuesto§ por el 

servicio de publicación de las sesiones en el 

"Diario de Sesiones", . o en la f'Ürma rque lo 

acuerde la Comisión de Policí:a respectiva. 

Art. 5.0 Para lC;3 efectos de esta ley no 

regirá la disposición del artículo 1.0 de hL~ey 

sobre ascensos y licencias del personal de la 

,Admitlistrac,ión Y: rqUe, prorroga para 1928j 

altgunas di,s,posiciones de la Ley N.O 4113". 

¡Continuando en el tiempo destinado a 

los incidentes, usa de la palabra el señor Silva 

Cortés, para referirse a la situaeion anómala 
en que quecllrán a,lgunos servicios púbrlicos 

del departamento de Araueo, con motivo de la 
supresión de este departamento que ,ha resul­

tado en la nueva división territorial. 
,SO'bre este mismo tema usan brevemente 

de lapa.]a'bra los ,señores Azócar, Cabero y 

Concha don Aquiles. 

Formula indicación en este sentIdo. 

El señor Hidalgo no estima oportuno acep­

tar la referida invitación. 

Se declaran terminados ,los incidentes. 

La indicación del señor Medina, referente 

a la contestación del oficio del señor Ministro 

de Fomento, se da por aprobaua tácitamente. 

La uel señor Sánchez García de la Huer­

ta, es aprobada por nueve votos contra uno y 

cua tro abstenciones. 

'El señor Presidente manifiesta que en una 

sesión próxima se propondrán los nombres de 

los delegados del Senado al Congreso Interpar­

lamentario de París. 

Entrando en el orden del día y conforme 

al a'cuerdo adoptado en la sesión anterior, se 

pone en discusión general el proyecto de ley de 

la Honorable C{bluara de Diputados, sobre fija­

r.i6n de los emolumentos de los funcionarios 

del oruen judicial. 

Se da lectura al informe respectivo de la 

Comisión de Constitución, Le'gislaci6n y Justi-

el" . 
El señor Concha don :Uuis Enrique, pide la 

palabra. 

Se suspende la sesión. 

A se¡;uLlla hora, continúa la discusión ge­

neral del !Jroyecto sobre emolumentos de lo's 
Continuando en el tiempo destinado a 103 fundonar:os del orden judicial, y acerca de él, 

incidentes, usa de la palabra el señor Silva formula dive:'sa,; ollservaciones el selior Concha 
Cortés para referirse a la sÍtl'acicín anómala en don Lu:o Er;:·ique. 

que quedarán algunos Sbrvicios pÚblicos elel Csall también ele la palabra los señores 

departamento de Chanca, con motivo de 18. }Ial'aml;io, --\z(C'ar y Cabero. 
supre,lión ele este uepal'tamento que ha resul­

tado en la nueva división territorial. 

Eobre este mismo tema, usa'n b:'evemente de 

la palabra, ,los señores Azócar, Cabero y Con­

cha don A,r¡uiles. 

El señor Sánchez García ele la Huerta, 

Cc:nulo el debate, S:J da por aprobado en 

ge'lcral ,,1 proY82tll por asentimiento tácito. 

CO:1 81 mismo asen:imiento se entra inme­

di;;,t,l!;' ente a b discusión particular. 

Se pone en di~cusi6n el artículo 1.0 con­

jUlltar\lell~e con bs ¡l~dics. iones que acerca de 
i el. ha,~c la Conlisión. 

El señor Kóruer, formula indicación pa-
uice que el Senado ha sido invitado a un CO;1- ra que se incluya Traig'uén entre los departa­

greso Interpa!''lament:1l'io que de'oer(l celebral'- mentas cuyos jueces d2berán tener un sueldo 

se en París, ,Iln el mes de Mayo del presente de $ 25,000. 

año. ,sería conveniente, a su j-uicio, que el Se- El seño.r Medina apoya esta indicación y 

nado se pronunciara acerca de esta invitación la amplía, para financiarla, haciendo indic,ación 

I 



822 SENADO 

para Que se suprima en el renglón correspon- te vo!,os por la afirmativa y siete por la nega­

diente, la palabra "Talcahuano", por haher si- tiva. 

do suprimido ~S:) departamenta. Repetid~ lu vo';ación, arroja el mismo re-

El señal' Azúcar formula indicaciGll para sultado. 

refundir e: re.nglón 2.0 y el 3.0, en el siguien­

te: ";\Iinistros y Ji'iscales de las Corte3 ele Ape­

laciones, $ 4G,OOO". 

El 3eiio;' Glltiérrez a¡JOya la indieación del 

seüor KorllEJ'. 

t:sr~n ü,~ he palabra los señores l\Iarambio 

y Piwonka, quienes formulan indicadón para 

agregar al Juez de San Fernando entre los que 

de ben ganar $ 25, O O O d8 sueldo y para elevar 

a $ 24,000 los sueldos de los jueces de depar­

tamentos. 

El señor Silva Cortés formula ohservacio­

nes análogas a la de los señores Korner y Pi­

wonka en favor del Juez de Cauquenes, 

Renueva una indicación que presentó en 

el seno de la Comisión y que presenta ahora 

en los términos siguientes: 

"Los jueces letrados de mayor cuantía de 

departamentos, qlW eran cabeceras de provin­

cia y que en ,la nueva división administra.ti­

va han dejado ele serlo, tendrán el sueldo de 

$ 25,000 anuales", 

Usan de la palabra los señores Schür-

mann, l\Iedina y Azócar. 

El señor Concha don lJuis Enrique form u­

la la siguiente indicación: 

"Para postergar la discusión de este I}ro­

ye'cto hasta que llegue el mensaje destinado a 

remediar la situación del personal secundario 

de la administración de jusÚcia y la situación 

creada a de ~enllinados jueces con motivo del 

decreto dr' divisÍl'n geográfica elel pals". 

La indicación del señor Kórner, modifica­

da ]lor eL señor :\Iedina, para incluir a Trai­

guén y suprimir u Talcahuano entre los jue­

ces cuyo suelelo ~e fija en $ 25,000, resulta 

aprobada por once voto,s contra üuatro, 

La indicación del señor Azócar para fijar 

en $ 45, O O O el sueldo de los :\Iinistros y Fis­

cales ele todas las Cortes de Apelaciones, resul­

ta aprobada por ocho votos contra seis y una 

abstención, 

Votada la indicacit,n del sellar Silva Cor­

tés, referente a los jueres letrados de mayor 

cuantía de departamentos que eran cabecera de 

provincia y han dejado de serlo, resultan sie-

Queda, en consecuencia, la repe~ición de 

la votación var" dirimir el empate para el tér­

mino de la primera hora ele la próxima sesión 

ordinaria, 

El sellar Piwonka, retira su indic:u,cién re­

la,jvil a la _inclusión del Juez ele San Fernan­

do entre los Ilue deben gozar de un sueldo de 

$ 25,000. 

Votaela su indicación para tIjar a los jue­

ces de departamentos un sueldo de $ 24,000, 

resulta aprobada por nueve votos contra cinco. 

El resto del articulo, se aprueba en la for­

ma propues~a por la Comisión, 

Se levanta la sesión. 

Se di6 cuenta: 

1.0 De 103 siguientes oficios de la Honora­

lJle C(lma;'3. ele Diputados: 

Santiago, 12 de Enero de 1928.- L-a Cá­

:n-:~lra l1:::: I)i:;)u_L~ulo5 ha daLlo s-u apl'obGlción, en 

los mismoB tél'lninos en (lue lo ha h!>cho el Ho­

norable Sen'lLlo, al j)l'0YCClo de ley' que eOnce­

epde, por gTacia, nJ ex-guardián de la- Policía 

de Tarapac(l, don Luis Carrasco Escudero, el 

derecho de disfrutar eh, una pensi(m mensual d .. , 

retiro de ochenta pesos. 

Lo que tengO la honra de poner en conoci­

mientl'o deo Vuestra Excelencia en respuesta a 

vuestro ofielo N.O 464, de 11 de Noviembre de 

1920. 

1),,\ ud ''o los antecedentes respectivos, 

])ios guurcle a Vuestra Exeelencül,.-J. }lTaIl" 

eisco t:l·¡·('jola.-~\lejandro El'l'ázuriz ~I., Secl'e­

tal'io, 

S;Ul tiago, 12 de Enel'o de 1928.- La Cá­

mara d" Diputado . .; ha dado su aprobllción, en 

los mismos términos en que lo ha hecho el Ho-

1101',,);1(' ScrL~(lo, al pl'oyecto ele ley que declara 

ele abOllO el tiempo d" servicios que el capitán 

de Ejf:..'cito, (Ion \\.~ashin~ton Bravo Bravo, le 

faltaba a la rucha de su fa'l.lecimiento. para de­

jar a su falllilia derecho a 'monte-llÍo. 

Lo que tengo la honra de Ilonor en cono­

Cinlf-'nto Ll(' "\';j('stra Excelencia, en re3'puesta, a 

\uestro oficio :'\,0 73. de 22 de Agosto de 1916. 

De-vu{:'\lvo 'los antecedentes respectivos, 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.--J, Fran­

ci~ rl'l'C'jola,-.\lejandl'o Erl'ázUI'iz M" Secre­

tario. 
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Santiago, 12 de .Enero de 1928,- La Cá-I 
mara de Diputados ha dado su a.probación, en 

los mismos térmipos en que lo ha hecho el Ho­

norable S(mado, ai proyecto de ley que rehabili- i 

ta, por gracia, a don Rosario Cea, ex-guardián I 

de la Policía d'e Victoria, -para que pucda aco- I 

g€rs-e a los beneficios de la lE'Y X,O 1840, de 12[ 

de Febl'el'o de 1906. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Yuestra Excolencia, en respuesta a 

\"uestro -oficio N,o 325, de 26 de Oc~ubre de 

1920, 

Devue,)vo 'los antec'edentc,s respectivos, 

Dios guarde a Vuestra Excelencia,--J.I<'ran­

cisco lJl·rejola.-Alcjmull'o El'rúzuriz M., Secre­

tario, 

Santiago, 12 de Bnero de 1928,- La Cá-

mara d" Diputados ha dado su aprohación, en 
los mismos términos en que lo ha hecho el Ho­

norable Senado, al proyecto de ley que abona, 

norab:).e Senado, al proyecto de ley que concede, 

por gracia, una pensión anual de S 2,400 a la, 

viuda e hijos dol ex-oficial de la, Redacción de 

Sc;;iones de 1" Cúnmra de Senadores, don Tomás 

A, :\lesías, 
Lo que tengo la honra d-c ponel~ .en ~ conoci­

n1i0nto de VueRtra Excelencia, en -respuesta a 

vu€:otro oficio X.o 207, de 21 de Agosto de 1923, 

lJeyuelvo los anteeedentes respectivos, 

Dios guaTae a Vuestra JcJxcclencia,-J. Fran­

ei~"o l'l'l'cjoia,-Al(' jandro J';rrúzuriz ::\1" Secre­

tario. 

Santiago, 12 de I'~nero de 1928.- La Cá­

mara d" Diputado" ha dado su aprobación, en 

los mismos términos en que lo ha hecho el Ho­

norable Sena do, al proyecto de ley que rehabi-

lita al ex-portero de la Cámara d'e Senadores, 

don FaustinoLorca, en los derechos que tenía 

adquiridos para los efectos de su jubilación, J' 

que ·perdiÓ ]lor hab"r sido separado de su puesto. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de yuestra '.Excelencia, en respuesta a 
Francisco ,l. Krüger, cierto f'spacio de tiem~)o l vupstl'o pfieio N,o 400, de 9 de Xoviembre de 
que sirvió sin nombramiento, para los "foctos de 1920, 

por gracia, al precelptor de la Escuela de Hom­

bres N.o 3, del departamento de ::.vlaipo, don 

.~u jubilación. 

Lo que tengo la Iho'nra de poner en conocí-o 

lniento de Vuestra Exc€,lencia, en respuesta a 

vuestro oficio X,o 286, de 22 de Odubre do 

1920. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Yuestra Excelencia,-J. Fran­

cisco Ll'l.pjola,-Alcjandro Errázul'iz ~1., Secre­

tado, 

Santiago, 12 dD Enero de 1928.- La, Cá­

mara de Diputados ha dado su aprobación, en 

los mismos términos en que lo ha hecho el Ho­
norable Senado, al proyecto de ley que eleva, 

por gracia, a cien ¡pesos, la pensión mensua,1 de 

que actualmente disfrutan doña Corina, doña 

FeHcia, doña Elvira, doña Elisa, doña Eugenia 

y doña Sofía Menares, 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excel€noia, en respuesta a 

vuestro oficio "N.o 310, de 2'5 de Octubre de 
1920, 

Devuel vo 'los antecedentes respectivos, 

Dios guarde a Vu€stra Excelencia,-J. Fran­

cisco Ll'l't'jola.-Alejandro El'rázUliz 1\1., Secre­
tario, 

Santiago, 12 de Enero de 1928,- La Cá­

mara de Diputados ha dado su aprobación, en 

los mismos términos en que lo ha hecho el Ho-

De\·ue.lYo los anLeced'enU,s respectivos, 

Dios gual'de a Vuestra Exeelencia,--J. Fran­

dsco Ll'l',ejola,-Alcjandro Err[lzuliz M., Secre-

tario, 

Santiago, 12 d€ Enero de 1928,- La Cá­

mara de Diputados ha dado su aprobación, en 

los mismos términos en que lo ha hecho el Ho­

norable Senado, al rpro'yecto de ley que concede. 

por gracia, a doña Julia Hamírez viuda del od'i­

cial de Sala del Senado, don L'uis Aguilcra Lei­

va, la cantidad correspond'iente a un allo del 

sueldo que p€rcibía este empleado, 

,Lo que tengo la honra de pOn€l' en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, €n r€spuesta a 

vuestro oficio N.o 547, d'e 31 de En€ro de 1912. 

Devue.lvo 'los antec'ed,entes respectivos 

Dios guarde a Vuestra Exc€lencia,-J. Fran­
ciseo Urrcjola,.-Alcjandro Errázuriz ::\1., Secre­

tario, 

Sa,ntiago, 12 d€ Enero de 1928,- La Cá­

mara de Diputados ha dado su aprobación, en 

los mismos términos en que lo ha hecho el Ho­

norable Senado, al proy€cto de ley que consi­

dera, por gracia, rqU€ los servicios del ex-sarjen­

to 1.0 del Ejército, don Andrés Salazar Navarre­

te, ·han sido pr€stados sin int€l'l'upción y le 

dan derecho a los beneficios que acuerda eoJ ar­

tículo 21 de la ley N,o 2644, de 23 de Febrero 

de 1912. 
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Lo que tengo la honra de poner en conoci-; vuestro oficio X.o 290, de fecha 22 de Octubre 
m,iento de Vuestra Excelencia, en res\puesta a' de 1H20. 

vu€stro oficio N.o 493, de 12 de Xoviembre de Acompaflo los antecedentes respectivos. 

1920. Dios gual'de a Vuestra Excelencia.--J. Fraill-

DevueJvo los antecedentes respectivos. I dseo l:rrejola.-Alcjandl'o Erl'ázunz M.. Secre-

Dios guarde a Vuestra Excclencia.-J. Fran-: tario. 
ciS(~o l:rl'ejola .. -Alejundl'o Erl'ázUl'iz ~I., Secre-; 

tario. 

S:intiago, 12 de Bnero de 1928. - La Cá­

i m>1r<1 dc Diputados 'Íla tenido a bien aprobar el 
Santiago, 12 de Enero dé' 1G28.- La Cá- I proyecto remitido po.r el Honorabl(' Senado, qUé 

mara de Diln1tado~-) ha dado su U])l'Ob:lción, eH concede, por gra:cia, a doña Carm'en Rodríguez 

103 misrnos términos en que lo ha hecho el 110- I-{ivcro, ua~ pensión mensual de $ 100, 'con la 8i­

norable Senado, al proyecto de ley que concede guient,e modificación: 

una pensión mensual de $ 120, a la viuda e hi- iSe na suprimido la frase que dice: "y por 

jos menOTes del ex-guard'ián de la cárcel de Peu- el término de diez años". 

mo, don Ernesto Trujillo. 'Lo que tengo la honra de poner en conoci-

Lo que tengo la honra de poner en conoci- miento de Vuestra E:x!Celencia., €n 'l'espu'esta a 

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a vuestro ofi.cio N.o 5'-3, de fecha 12 de Noviem­
vuestro oficio N.o 337, de fecha 24 de Diciem- bre de 1920. 
bre de 1921. 

Devue1vo 'los anteC'ed·entes respectivos, 
Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Exc€lE'ncia.--J. Fran-
Dios guarde a Vuest.ra \E:lGcelencia.- J. Fran­

ciS<'o l.:rl'ejola. - Alejatndro Errázuriz M., Se-
eisco rrl-ejo!tt.-Akjalldro Err{tzunz M., Secre- cretario. 
tario. 

Santiago, 12 de Enero d.e 1928. - La Cá-
Santiago, 12 de }~nel'o de 1928.- La Cá- .mara de Diputados ha teni,lo a bien aproba,' f'l 

mara d·e Diputados ha tenido a bien aprobar el proyecto l'E'mitido po.r el Honorable Senado, que 

proyecto remitido por el Honorable Senado, que cone,cde, por gracia, a doña Antonia Sarmiento, 

concede pensión de gracia al mayordomo de la el goce de una pensión anual de mil doscientos 

Intendencia General d€! Ejército, don Liborio ¡pesos, en vez de la que actualmente disfrulta, 
Montero, con la siguient'e ,modificación: con la si'guiente modi<ficación: 

Se ha elevado de doce P€SOs cincuenta cen- ,Se ha suprimido el inciso final que dice: "La 

tavos a cincuenta ·pesos merumales el monto de pensión otorgada por la pr'8sente ley, se disfrn-

la pensión. tará por el plazo de diez años". 

Lo que tengo la honra de poner en conoc!- Lo que 1E'ngo la honra de poner en conoci-

miento de Vuestra Ex.celencla, en respuesta a miento de Vuestra .EX!celencia, en respu,esta a 

vUestro oficio N.O 100, de fecho 11 de .Julio de vuestro oficio N.O 475, de fecha 11 de Noviem-
1907. bre de-1920. 

Acompaño lo!! antecedentes respectivos. Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencla.-J. Fran- Dios gua.rde a Vuestra IE:lGcelencia.- J, Fran-

cisco rl'l'('jola,-Alejandro Errá:mrlz M., Secre- cis('o l.:rl'ejola. - Alcjatndro Errázuriz M., S.,)-

tarjo. I cretaría. 

Santia<go. 13 de Enero de 1928.- La Cá- Santiago, 12 de Enero de 1928. - La Cá-

mara de Diputados 'ha tenido a bien aprObar el mara ilE' Diputados ha tenido a bien aprobar el 

proyecto remitido por el Honorable Senado, que proyecto remitido po.r el Honorable Senado, que 

concede una pfmsión de gracia de $ 20 mensua- concede una pensión de gracia de cincuenta pe­

les al ex-sargento ile la Penitenciaría de Santia- sos mensuales al .ex-guardián de la poliCía de 

go, don José 2.0 Pizarro, con la siguiente modi- Quirihue, don Gonzalo Sepúlveda "con 'la si-
fi"aclón: gulente modifi.cación: 

Se h8. suprimido fel inciso linal que dice: Se ha suprimido el inciso final. que dice: "La 

"La ·pensión otorgada por esta 'ley, se disfrutará pensión otorgada por esta ley, se disfrutará por 
por e.] plazo de diez años." el plazo de dIez aflos". 

Lo qU<l tengo la honra de poner en conoci- 'Lo que tengo la honra de pone.r en conoci-

m,lento de Vuestra Excelencia, en respuesta a I miento de Vuestra EX!celcncia, en respue:sta a 
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vuestro oficio N·o 319, de fecha 26 de Octubre 

de 1920. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuest,ra IEJécolencia.- J. Fran­

l'iseo l"I'l'üjola. - AlcjaUldro Errázuriz ::U., Se­

cretario. 

S::ntiago, 12 de Enero de 1928. - [La Cú­

milra (le Diputados ha tenifio a bien aprobar el 

proyecto remitido por el Honorable Senado, que 
conc(o(le una p{'nsión de gracia ele treinta pesos 

111ensuales a doña Agustina Toledo Durán, con 

la sig-uicnte modifi,c<:"L'cÍón: 

,Se ha suprimido el inciso 2.0, que dice: "La 

T~o que tengo la honra de poner en conOCI­

miento de -Vuestra EX!celenci:p., en respuesta a. 

vuestro ofido N.O 25, de fecha 14 de Junio de 

B23. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios ;..:uarde a Vllestl':L IExceleneia.- J. F'ran-' 

("ben l.:Jrrpjola. - _'\Je-jalndro ~::rrázlu'iz M., Se­

cretario. 

,SaEti:t{;O, 12 de Enero de 1a2S. - 'La Cá­

mill:l l~t' Diputados ha tenido a bien 'lprobar el 

pl'Oyccto remitido po,r d Honorable Senado, que 

I
l'eS:al~lel'C al CapHún de Ejército, don Rafael 

,Bari en los derechos que él Y su familia hubie-

pensió:1 otorgada por la pr,esente ley, se disfru- i ren ;Jertlido por haber ,contraído matrimonio sin 

tarú, ]lo,r f'l plazo de diez años". : licencia del Gob:crno, modificado en la siguien-
1. .. 0 qUE' tengo la honra de poner en canoci- te fOrlna: 

miento de 'Tuestra Excelencia, en respuesta a " .... ~·!'tílculo únieo. Se declara, por gracia, que 

vuestro oficio IN.o 456, de fecha 11 de Noviem- I la .falta de permiso pa,ra contraer matrimonio 

brc de 192 O. i del Capitán de Ejército, don Rafael Bari, no Ob8-

Acompaño los antecedentes respectivo-s. i ÜL para r¡ue su familia pueda gozar del monte-

Dios guarde a Vuestra EJéc"lencia.- J. Fran' pío militar ,con arreglo a la ley". 

d",'O lJrrejola. Alcjalndro Errázl1riz ~I., Se- ¡Lo que tengo la honra de pone,r en conoci-
cretario. 

S"ntiago, 12 de Enero de j 928. - La Cá,­

mara d,e Diputados ha tel1ldo a bien aprobar el 

proyecto remitido po,r el Honorable Senado, que 

concede, por gracia. a doña Filomena 'Martínez 

viuda de Poblete, una pensión 'mensual d,e trein­

ta 'pe,sos, con la sig-uiente modificación: 

S" ha suprimid·o la frase final, que dice: 

I<de ,que disfrut1ará por el eSp3Jcio de diez años". 

Lo que tEn¡;o la honra de poner en conoci­

miento de VueRtra EX'celencia, en respuesta a 

vuestro oficio X.O 304, de f,e'cha 25 de Octubre 

<le B20. 

Acompaño los nntecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra IEJécelencia.- J. I"l':Ul' 

cii',(~) rlTejola. - AI"jalmlro Errázuriz M., Se· 
cretario. 

miento de Vuestra EX'c,elencia, en respuesta a 
vuestro ofido ",.0 86, de fecha 1'2 de Julio de 

1911 . 

Acompallo los antecedentes respectivos. 

Dios <;:uarcle a Vuest,ra Excelencia.- J. Frau­
ei",'o rl'l'üjoJa. - Alejlllndl'o Errázuriz M., Se­

cretario. 

Santiago. 12 de Enero ele 1928. - La Cá­

mara de Diputados ha tenido a bien aprobar el 

proyecto remitido por el Honorable Senado, que 

C01)('('<10 al ex-barl'edor del Pala'cio de la 'Mone­

da, don Félix Caña. Vial, la suma alzada de cua­

tro mil tn.seientos vemte pesos, modificado en 

la siglliente fÜ'rnHL: 

"~C\ l'tí<:ulo único. Conc,(~dese, por gracia, al 
ex-lJarl'edol' de patios del Palacio de la Moneda, 

F('lix Caüa Vial, un" penSión de mildosci-entos. 

p0S0S 'll1uales. 

Lo que tengo la honra de pone,r en conoci.­

miento de Vuestra E:x;celenda, en respuesta a 

S&ntiago. 12 de Enero de ] 928. - La CÚ' vuestrll oiieio :\'.0 31, de fecha 1~ de Junio de 

mara ele Diputados ha tenLlo a bien aprohar el 

proyecto remitido por el .Honor<tble Senado, que 

rehabilita por gracia, al ,contador de la Armada 

don .Mig-uelLuis Alvarez Hodríguez, .en los dere­

chos que pprdió por haber contraído matrimonio 

sill el permiso re'querido, modificado en la S:-
guiente forma: 

1025. 

;\compaño los antecedentes r'espe-ctivos. 

Dios guarde el Vuestra :Excelencia.- J. Fran­

('hpo t:l'l't'jola. - :\lejaln<lI'O Errázuriz M., Se­

l:retario. 

Artículo único. Se declara, por grada, que :l;cntia':;o, 12 de Enero de 1928. - [La Cá-

In, falta de permiso para contraer matrimonio del mara de Diputados ha tenido a bien aprobar el 

00ntador 1.0 de la Armada, don lVIiguel Luis Al- prnypcto remitido pÜl~-('! ,Honorable Senado, que 

\-arez TIodríguez, no obsta para que su familia conclcde a la viuda e hijas menores del guarda­

pueda gozar C]('l montepío militar con el arreglo faro don .Mal'Un Día2], una pensión de cincuenta 

a la ley". : pesos m01lsua1es, con la siguiente modificación: 
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ISe ha suprimido pI inciso final que dice: 

'''La penSión otorgada Dor esta ley se ·disfrutará 

por el plaz-o de diez aFios". 

Lo que tenso la honra de pone,r en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, (>n respu1esta a 

vuestro ofk:o N.O 30, de fecha 25 de Octubrf' de i 

1920. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a vuestra rExce1encia.- J. PI'an­
cisco rrl'(·jola. - Alejaladro Errázuriz M., Se­
cretario. 

S¡:ntiago, 12 de Enero de 1928. - La Cá­

mara de Diputados ha tenido a bien apI'obar el 

proyecto remitido par el Honorable Senado, que 

con'cedepor gracia a doña Esther Gutiérrez, el 

derecho de percibir el montepío que· le corres­

ponde como hija del Coronel de :Ejérdto, don Jo­

sé Antonio Gutiérrcz, con la siguiente modifica­
ción: 

Se ha. suprimido el inciso final que dice: 

'Se ha suprimido 'la frase final que dice: "de 
la que disfrutará por ,espacio de diez años". 

'Lo que ·tenso la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra EX'ce1encia, en ,respuesta a 

vuestro oficio N.O 305, de fecha 25 de Octubre 

de 1920. 

AcoIllpafto los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a -V'uestra ~Excel~ll'cia.- ,J. Fran­

('b('o rrl"ejola. - Alejalndro EITázuriz )1., ,se­
cretario. 

2. o JJe los sig;uientc::i inforrncs de COlnisio-
nes. 

110110\'<1bJe SenaLIo: 

El s"ñor Juez d,' LetrllS LI" Callete, don Ma­

nuel Alval'ez, se ha prD'Jcnt"do a esta C"ma-

1':1 pid~endo que S€ lp abone, para los efectos de 

su jubi1ac;ún, el tiempo durante el cual sirvió el 

C:ll'go de S-ecreLario Judlcütl <le ~I<lipo y -el de 

ig"ual categoría ante el 2.0 J uí:gauo de Letras 

de Caullolicrln. 

H,oLt. en el expediente un certificado expe-"La pensión otorgada. por la J)res-ente ley, se 
disfrutarr, por el plazo de diez años. i lliclo VUl' el ~eii()l' bub !::>ccret:uio del Ministe-

J~o que tenso la honra de poner en conoci- du, de Justicia 'jU8 da fe del hecho de habe;:­

miento de Vuestra Exce1enda, en respu.esta a 

vuestro oficio X.o 403, de fe,cha 9 d'e Noviembre 
de 1nO. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios gU<l~'dG a ,,- LH~stl'<-L. IExcelencia._ J. !;"ran­

cisco l~l'l'ejola, - ~\l('jalndro Er'l'ázuriz ~1.. Se­
cretario. 

S,'ntia.,-:o, J ~ de> Enero de 1928. -- ,La Cá­

mara <le J)iputar!os ha tenido a bien aprobat' 'el 

proyecto rf'miti,lo pOlO el Honora.ble 'Senado, que 

concedo una penSión de gracia de cincuenta pe­

sos (S GO), mensuales a la viuda 'c hijos meno­

res de ,don IHafael Cantuarias, con l'a sisuiente 
modificación: 

l8e ha suprimido la frase que dice: "y por él 
plazo de 10 años". 

>Lo que tengo la honra de pone.r en conoci­

miento de Yuestra EX'ceJ.encia, 'en respuesta a 

vuestro oficio N.O 34G, de fecha 29 de Octubre 
de 1920. 

Acompaño los antecedentes respeetivos. 

Dios gua,rde a Vuestra IE:x¡celencia._ J. l~ran­

cisco Urrcjola. - All'jaindl'o En'ázuriz ~I.. 18e-
cretario, 

de,'ernllcúado el ~olicitantc, efectivamente y {'n 

el carácter dD P"OP:CLctr;o, Jos puestos Ya men-

ciunados, por un espacio de tres 

I .. a COlnisión de l .. cgj~-;lación y .J usticLl es­

tim:l, e11 principio, equitati\'o acc€c1cr a las so­

licitudes eneanlin<l(1as a obtener la gracia que 

.se pide Var la que es Hl:ltc'rLL de este inforn18. 

Los servicios ('uyo abollo BlJlici~a el señor 

Ah':lrez no h:ln podido serJ" computados, por 

cu:,¡nto fuc:ron ])re'i~"dos en la época en que la 

remuneración <1e lus Sccl'eta,rios Judiciale;3 con­

s;stía cn derechos de "\rancc1. 

Este sisterna de pago contraría, ('11 cierto 
nlouu, una. d-e las cu'ractcrístlcas que, para de­

ternlinados efectos, los penal-es, por ej'emplo, 

rIe,be llenar una función para que sea consi­

derada como de servicio fi3ca1, y el que la des­

elnp-eíía, CUIno empleado público. 

En el terreno pura.mente administrativo 

no llegel esta circunstancia a constituir, sin em­

bargo, una razón suficiente para negarle a los 

funcionario3 sometidos a este résimen, su' ca­

rácter de €mpleados públicos. 

T40S Secretarios de JUhgados requi-eren, co­

Sa:nti3;So, 12 de Enero de 1928. _ La Cá- mo lo requerían también en ese entonces, do 

mara de Diputados ha tenido a bien 3.proba.rel 

proyecto remitido por el ,Honorable Sena.do, que 

concede por gracia al -ex-guardián de la Polic!a 

de Yumbe1, don J03é Carrero, una pensión men-

nombramiento del Presidente de la Hepública, 

eje"cían y ejercen una funeiÓR- de la más alta 

importancia al servicio de un poder público al 

que sirven de ministros de fe, y, todaví2., la 

sua1 de 'Veinticinco pesos, 'con la sisuient'e modi- desemp€üan en condiciones de espCJcial rigor 

ficación: en cuanto a la res1amentación a que están su-
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jetos por lo que respecta a la manera eomo' 

ueben ejercerla, Es la proPia ley 'la que les va 

Ahora bien, ya sea porque esta ley no tu­

la difusión necesarla; por la d€ficiente 01'-

hmpone las obligaciones de as<ist€ncia dliaria 

a su oficina, y el tiempo de la permanencia 

,en €lla, como asimismo, la de atender a las, 

~oIicitHC'ionps de eua'lquiera versona que requie­

ra de sus servicios. 

ganización de las Tesor€rías; 'por la defectuosa 

conf{'cci6n de los ro'les de av,üúos; por la con­

siclel'able extensión que dehía rec?rrer el con­

tribuyente' para satisfacer sus pagos: por la 

di versic1ad (h, fechas y ofic.inas qu,e existían: 

l~n estas ('ondicion~s es justo y equitati- para cubrir los impupstos vencidos; o por 

vo que, para los efectos ,1€ su .iubilación, es- cualqukr otro motivo, es el caso que muchos 

tos emple8.dos acumulen los años que hayan pequeños propietal'jos, en especial 103 de las 

permanecido pn el 8"rvicio público, en las con­

d'ciones 'tue se dejan relacionadas, y lJ'ue el 

Esla(10 a(0)l,e esa acumulación y permita que 

:;8 'les ('oml)u;:en todoR 10H días durante los cua-

provincias del SUl', no alcanzaron a aproveehar-

88 de 'los beneficios de la condonación ya re­

ferida, 

A fin de reparar eSUL desventa.iosa situa-

les sin'ieron ¡" función pública de :Secretarios de e:ón k,n q"'e se encuentriln e,;ws propietarios, 

~ru:?;gado sin sueldu fiscal. a quienes se deve especial protección, el 00-

lJn rnérito de lo expuesto la Conllsión (le tierllo SOnletló a la, l-Ionorablc Cálnara de Di-

I.leginlación y Justicia, tiene a honl'a l'eCOlnen­

da]'0'3 la aIn'ouaclón del siguiente 

PROYECTO DJ;J LEY: 

fJutados un :Mensajo con el que inicia un pro­

yecto de ky por el cuctl se condonan los intere­

ses penales y multas de im,puestos a los pro­

pietarios de Vr{'dios qu'C' tl'ngan un a \'u'lúo in-

"Artículo Cnico, -. Ab6nanse al Juez de ferior a S 10,000, siempre que enteren las su-

Lelr~s de Caftete, don l\lanucl Alvarez, por mas L1{ObiL1as en el pbzo de 60 días contados 

gr~dcia y ;para 1,'0'::1 (-~fectÜ's de Su j~ubiLaci()n, 

treA años, siete meses y veinticinco día::::;, l1u­

ranie 10B cuale',-:) sÍl'viú, erl vropledad, el cargo 

(te Seel'ctal'io ücl Juzg:u]o (l(' L{;ll'~lS lle ~ra¡po 

desde la f,'eha de la j}t'olllulgación de ,la l-cy 

en lll'O'ycc,to. 

La Hononlllle CÚm[lra de Dip'utados am­

lJlió d-c un:1 pal'te, los beneficios de la condo-

y el de igual c:ltegol'í,a en el SC'gu'nüo Juzga- naci("Jn a los prpuios hasta de S 1:3,000 de aV:l-

rl0 ele Lecr:1'S de Caupolic:án" lúo, y, L1{, la OLra, ele 60 :t 90 (1;"", el plazo 

Sala eh' };L ConlisiúIl, a .. de J;]nero de 1928. de gracia. 

Tjui~ i!~nl'iqll(· CC·lleJta. - Xico!ús ~la]"a'nlbI() :\1. 

_\. ',Cab(,l'o - F .. A1t:uHirano Z., ISceret:ario. 
Vu<'stra ComisiCm ue 1J8.cienda acepta las 

l-Ion()r~l1Jle:; Senado: 
.1Lct.,s no Hf-,!, la que se refiere a incluir en 

la condonaciün, los der{'chos judiciales ¡¡ue ori­

(;ol1ocid:1S son las actiyidades del Gohierno g~n('n la:-J ('ola'anzas n:specLinls. 

en ol~don a procurar el ingreso en arcas Lsca-, 

le,,,,> de lo~ impuest.os que S{I. le adeudan desde ciall's" ('oml)]'ende los gasto~ (1e receptor, avi-

ailo~ antf~l·iores. sos' del)Osital'ius, procur~lC1ures y d.f'lnrLS, gastaR 

En "ir(ud ele distintas autorizaciones lc- que no '011 pagados ¡lOr el FisL'o ni tampoco se 

ga1es, 1.:.1 pl'irnel'a eJe las cualps le fué acorda­

da por la ley número 4113, sobre facult8.de3 

adeudan al EsUtclo, el cual, pOI' lo tanto, no 

pued€, legítimamente, condonar 10 que no le 

f'xtraorrlinarlas, f'l Gobi-crno ha contratado con pert('nccc ni se le ad€uda, Es preciSO conside­

divL,rsos particulaH's, el cobro de esas contrl- ~ar, asi mismo, que esta cobranza está entre­

huciouE's YenciL1a~, como así mismo, el de los gada en manos de partieu'lares que, necesa.ria­

saldos insolutos d" arrendamiento de terrenos mente, hahl'ün d<c' desinteresarse de esta g€S­

fiscales en det€rrninadas provincias del Sur uel tión si se les niega la posibilidad de reem-

vaís. bolsarse de los derechos jUdicial€s en que se 

Orientada por este camino la cobranza de vean precisados a incurrir, 

esos créditos, son numerosas las propiedades 

que han sido subastadas después de las tra­

mitaciones legales d€ rigor. 

gn mérito Je las consideraciones expues­

tas, vuestra Comisión c1€ Hacienda os recomien­

ua la aprobación del proyecto de l€y en infor-

La ley ya citada, <sn 'su artículo 13, condo- me con las siguientes modificaciones: 

na los intereses penales a los deudores moro- Suprin'lir cn el artículo 1.0 la frase:" . y 

sos que enteren las sumas debidas por ellos en derechos judiciales., ," que figura a continuación 

el plazo de 90 días a contar de la fecha de su de esta otra: "" multas de impuestos,,"; y 

promulgaci6n, :Sustituir la, coma qu,o s-cpara la frase "Se 
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condonan los intereses pennJes .. " de esta otra i pedientú respectivo qUt'dan com.probados lOS 

"multas de illlpuestos" Dar la conjunción "y". I siguientes hechos: 

Sala de la Comisi{¡n, a .. de Enero de 1928. 

~latías SIh'a S. - Guillermo .\ZÓC:ll'. floa- I 

quín Eehelliquc - r .. ·\Ita'lnil'ano Z., Seel'Ctal'io. 

Honorable Sena.do: 

Que el solicitant<e de.'iempeñó efectivamen­

le y sin interrUI)ción -el cargo ya lnencionado 

desde el dt' Julio ele 1892 ha¡.;ta el 24 de Di­

ci('mbrl' (le lS9S, f('eh;1 en que t'mpezó a re­

gil' la ley nÚm{TO 1123, dp 23 (le ~ovienlbre 

El ineieo 3.0 del ill'tículo. 42 del dec!'<eto- I del mismo aíío, (¡ue org:Tnizü las Casas de 

ley número ,5;), de 16 de Diciem;¡re ele 1925, i Préstamos y crt'(, la Inspección de éstas; 

1;0brB Impuesto a la R"'nca, autorizo< al Ejecu- Que bajo su jur:sdicción e inmediata vigi-

Uvo para eximü' d(>l pago del ilnllUE'sto g'lobal lancia funcionaban catoree CJsas de pré,::;,tan1os 

complementado a las inc;tituciones ele belw- estaly)ecidas pn la ciudad d~' Concepción y el 

ficeneia llública y privada. I pueblo (le Hualqui; 

SO'n bien man~ifiesl'1g, ilaE ;consiJeracioncs! Que desempeiió sus funciones a entera sa-

de cOllyeniencin soeial qu~~ inspil'an la autorizu- I tisfacción de sus superiorE's jerrl.rquicos; y 

'~ión que se deja relacionada. Que no ha recibido remuneraciún por los 

Con todo, los tforn1inos restrictiyos de €s- s('r\'icips 11r-cstrrdos, ni H_bono 1)ar8. 1')3 gastos 

ta elisposición inhnbilitan al Gobi€rno para ha- el" la oficina qut' hubo ele instalar para la me­

C'el' extensivos los beneficios de esta exención jol' atenc:ón de su cargo, ni pena los contínuo~ 

a otras cntieladps, qUE' sin ser de ben€ficencia, vhjes que le imponía el dpsempeí'ío de sus 

se encuentran, sin elnlJargo, colocadas en una 

posic~ón análoga a éstJ.s, en cuanto a la sig­

nificación social del rol (Ille elespmpeilan. 

Así, por ejem.plo, los establecimiento.s Ile 

instrucción que df'8,arrollan una acción alta-

mente beneficiosa para la colectividad y que, 

P(W lo mismo. merecen la protección del Es­

taelo, no fmeron contemplado.s pOI' la ley en el 

inciso del aTtículo antes referido. 

A. sa'lvar e&te vacío tiende un é\Iensaje ini­

ciado en época reciente por el Ejecutivo, ~Ien­

sajE\ que lo faculta para eximir elt'l impuesto, 

además, de las entielaeles ya cnoocidas, a los 

eRtabloecimientos partícula.res ele instruc-ción y 

que, aprobado primeramente por la Honorable 

Cámara ele Diputados, t'n razón de la naturale-

funcion{"s'. 

El solicitante exhibe'; acl~rnáR, eTI apoyo el? 

"U petición la circunstancia d·r~ que el C~ngl'é­

SÜ Xacional des.pa·chó en lo~ mf'o8s de S2tiern-

11re y Diciembre de 1920, dos leyes sobre pago 

de $ G,OOO y $ 10,000, a los seliores Adrián 

Santapau y ~f;:tteo :\Iadal'iaga G~lrc:a, .:.~especU­

vamenip, en re.llluneración d(' idénticos servi­

cios a los prel:;tados por él nlisnlo y con TIlotl\'o 

ele halwr quedado, lambién. cesantt's a conse­

cuencia ele la elictación de La :cy antes citada, 

ele 23 de Xoviembre de 1898. 

F'undado en las cirCullstanci<ls que .se (1(>­

jan relacionadas, el señor Enríquez Fernánelez 

pide se le pague una inclemnlzaciün o remun~­

ración equivalente a $ 230 111ensua1es, por tu ... 

"el, del proyecto, está pendit'nte hoy ele! cono- elo el tiempo que el~'sempeñó t'l pue.sto ele De­

cimiento elel Honorable Senado. legado y Tasaelor de las Casas ele l'ré.stamos 

Vuestra Comisión de Hacienda, informan­

do al respecto, t'stima muy atenelibl€s y reco­

menc~ables la proposición dt' ley ('n estudio y, 

en e.'-'t,f> sentido, tiene la honra ele eneareceros 

su 31Jrobación en los rnbnl0s i('l'minos -en que 

v:l'ne formulada, 

Sala ele la Combión, a.. ele Enero ele 1 O ~ 8. 

GniHm'1l10 ,.\~'p<,al'. - JoaqllÍll Eellenique. 

~latÍas SUya S. - F .. -\lt:lluil'ano Z., Seerctar;.o. 

aonorable Senado: 

sobre prenelas de Conc;'pción, o sea, asc"niente 

a $ lD,408.27. 

El Inspector actual del st'l'\'icio, en infor­

me el" 14 ele Abril de 1925, después ele rela­

cionar la canticlael so'¡icítada por el peticionario 

a título d(~ inden1Tlizaci0n, con el sueldo asig­

nado al Ins]wctol' de <esa cil'cunscripción POI" 

la l€y elf'l año lS9S, que fué ele S 3,000 .1.nu'-'.· 

les, o s('a, precis:lmente $ 250 al mes, elE una 

par!.0, y ele la otra, con las sumas ya ac.)rd.l­

das a 'los selloreS Santapau y :\ladcL·'cc.::a por 

Está. p-pndiente dc vU<estro E'OitUf1iO un" so- las ]('yes rdel'idas, en una época t'n que el';1 

licitud deducida por elon Arcadio Enríquez Fer- mucho m:tyor t'l valor adquisitivo de nuesha 

n{tndez en la que pide se le remuneren los ser­

vicios que pri?stó, durante 111rL8 de Heis años, 

('omo Dt'leg-aclo elel Gobierno y Tasador ele las 

moneda, lleg~l a la. ('ollclusión de que no ]11](>'. 

ele estimarse c1('~m<edida la petiei6n a que é.-­

te infor1l1f' se refier€', 

C:-t8élS de 1-'r("-stamüs de Concepciúr... \Jue~tra Comisi16n d-e J n:lI<.::ienda cre.e Je 

Con los anteceelcntC's acompaíiados al ex- justicia acorelar al s0110r Enl'Íqllez 1:, indemm-
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zación qU€ solicita y por lo que hace a su I íiaciÓn de mon€da durante el año cc', ,:'2 ~ Y 

1110nto conCUrre con la aprell'iación ya conoci­

da del señor Inspector de Casas de Pré~iam .'S 

de Concepción. 

E.TI rnérito de estas consideraciones, 801110ie 

;L vueStra eonsidenlción el siguient-e, 

PIlOYl<JCTO DE LEY 

"Artículo único. - 'En at€nciún a 

parte de 1829, por es<timar s:uficie~t.e a :(1-; 11C­

cesidaelf's, la masa en actual circulación. 

::;in "mbargo, y después de esta,' y." con­

f€('cionac1o, en las condiciones que fi¡'~ dejan re­

lacinll:lflas, el proy.ecto de l],re,supuesto;:;, rara el. 

3ÜO en CU1'SO. el Banco Central expl'e3ó al Mi·· 

nl~tel'i() l'(->~PE'Ctivo qu€' se veía en la necE'bln(l·.l 

ele Bolicltar la acuñación de $ 3.000,000 en ID(l-

servicios prestados por (ion Arcadio Enl'Íqu2z nech d" un peso. 

11~ern;lnd('z en 01 carácter de Tas1.dor do las La atC'nci6n de esta necesida~l, ~an ta:¡:d~a-

Casas d~ Pr(;~.:;l:lmos ele' Concepción y como De- rn>{-'-nte n1anifpsliada, compronl,~terL! el equili-

legado pura la inspecci6n de esas n1i~5T{laS ca­

Ras, def,c1e el ;:. de Ju'lio de 1RD~, hast:t <?l 2~1 

df~ Diciplnbrt' de 1 sns, acuérc1asele una renlun0-

ración de ~ lD,40S.27, centa\'os po,' una sola 

vez, quedando incluída l'n ('Sla suma 'el védor 

de los desemholsi)s qlle hizo panl pstabIQcE'l' ia 

brio d('1 presupuesto del dep,utam"llto de Ha­

cienda, en la parte relacionada con este ser-

vicio. 
1 l~n confor,midad a lo ¡jisJ)u.~':it') en (:1 ,j8c['e-

to-ley núm€l"O 528, de 16 de Set;em"l'8 de 

lG25, en su artícu'lo 14, el Han2'J ':('n~ral ele 

l')s d~'m[ts Chile está obligado a recibir del l~:,f'·). l)Or ~u 

peño de aquellos ,~argos". <lcuñoaci6n solicitare. 
Sala de la Comi"ifm, ,l. (le En",'" 'le' lH2S. De loa diferencia entre €I valor kgal y ,,1 

Piara los e!ect'os d'e la tramit:lcióll, .Tonqníu Intrínseco de esta clase de moneda, el Fisc:) 

Eeheuiquc - Enrique Zañartu 1'. GuHlcr- - r{'porta una utilidad apreciable, excedent," que 

ll10 .Azócar. - F. _\.ltanlirano Z., Secr·~t3.río. f~l G-obiC'rno ha estimado conveniente aDIL~ar a 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda in : r,ma­

(lo conocinliento de un proyecto de ~cY. ,i(;~pa­

('hado por la Honorüble Cá.mara dI'::' ]Jil'Ll~.:L,los 

sohl'e nutoriz:lCión al Presidente de 1H I~,!pú­

IJlica para que, en los casos en que el Banco 

Central de Chile solicite acuñaciones extraor­

dinarias de monedas qUf:' no corr('sponJa:l a: 

progra'11a de trakijo fijado con antel'io:';d:d {'::. 

tre el Fisco y el Banco, pueda éste i1.l{'ntler a 

lo~ gastos que demanden esas acurI:J.dones con 

el producto ele );1 utilidad fiscal '1'1(' se obten­

ga entre el \'alor legal de b moneda y el cos­

to de elaboración de ella. 

El proyecto de ley en n f Orll1 p pj'Oeur:l de 

un modo permanente la soluci6n r.1e sitl1acit.\ne~.~, 

como la producida €n el ('ur~o d,'l ailo 3ctual, 

entr€ el Banco Central y el Fis >J. 

Al confeccionarse el pr€supuesto (1" gas(o.B 

\,ariables del 2\Iinisterio de Hacienda, en ;:1 par­

te que corr€sponde a la Casa de M')J1l~n'l, S€ 

consultaron. en los ítem de jorn::t.le~, matc'J'Ltles 

y combustible, las sU'mas estrictan'.ente1:1<1is­

pensables, para atender un pl'ograma de .'l~u:¡a­

C'i6n de n10neda durant.e tres meS2S, con 1:3 

i(h\~ do(' mantener, en el resto del ::tlio, s61ü ei 

rH"l'sonnl contratarlo ll€cosario para la C'Oll...:;er­

vaci(¡n de l:L maquinaria de los tallel·c,. 

ESÜl n, . .,olución fué adoptada en \'!sta de 

una declaración dcl Banco Centr,ll de t.·hile en 

eullril' pI mayor gasto que demande la acuña­

ción no pre\'ista en el programa d{' trabajr), al 

momento ele confeccional'se el Pl'€SUpuesto :.,,, .. -

pccti\'o. 
y en previsión de situ1a,ciones anilogas 

que '911 

bierno, 

lo futuro pudieran presentar,S'~, el Go­

pI'imero, y ,la Honorabl€ Ciimara de 

Diputados, en seguida, han f'stima,c1o del caso 

('uIlsagr:lr el procedimie,nto ideado l'i:lrct salvar 

IR dificultad ,jJl'oducida en este año, como nor 

ma ,general de financiamiento de las acuña­

dones {'xtraorc1inarias de moneda. 

Vuestra {c-olmiCl,iJón ele HaciEmela tiene la 

honr'a dt~ rccomendLlr a vuC'stra al)!'ohación el 

proyecto de ley en informe, cuya \,portunidad 

y conveniencb quec1a justificada con las razo­

nes expuestas en (',1 cuerpo de este estudio 

Sala de la Comisión, a .. de En€ro de lD2S. 

,Joaquin TEchenique. - Gnill('l)'luO ,A:r,óear. r­
~Iatías Siha S. - F. _-\ltamirnao Z.. Secretario. 

IIolloraoie Senado: 

La HO'1Orable Cámara de DIputados ha 

a 1)1'0]1<1:10 recien'temente un proyecto de le'y 

lnicirr:l,) por En Excelencia el Presidente de 

la ]ü'pública, Qne concede una pensión de gra­

cia al eX-ill'\''llector 2.0 de la Direcdón Gene­

ral de Impuestos Interno,s, d,on Jasó Tomás 

}Iatus. 

el ",·n.tic1o d" eIue no solicitaría ningllr,1 aCll- favor d2 !:1 1;roposici6n en estudio, a más de 
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los dilatadc's y eficientes servicios prestados 

por el s:eño'r l\latus, la circunstancia de que 

la penlsión anual de jubilación qU8 le corres­

,p,ond.ió, de co,n.form~dad a la,s diEipOlsiciones 

o,bligación que le impone la I'ey, gu Excelen­

cia el P.r8sidcnt.e de la Repú~lica señala en el 

Mensa.je la, ma:yo:rentrada pro,du:cida durante 

el <lño 19127 en razón d,e exololtaóón del puer-

vigentes so,bre la materia, y' que es de to de San Antonio, como fuente suficiente para 

$ 3,0,11.80, le resulta a'bso,lutamente insufi- fbanciar ti suplemento qUie so'licita. 

ciente para atender a la,s nece,sidades de su 

numerosa familia y :l 10ls g~stos de restable-

cimiento de ,la gra:ve <l'fección mental de que 

De los antecedentes a:co.mpañaelos se des­

prende que dic'ha entrada, ,fijad'a en la Ley d.e. 

, rPesupue'~tos del a,ño redén pasa:do en la su-
está sUlfrien'do y que contrajo a cons,ecuen- ma ele $ 3.:::47.563.79, llegaba a fines de No-
cia del exce'sivo esfuerzo que dcsarronó en el 

desempei'ío (~P su ca"go. 

VUl90tra Comisión de Haóenda e'stima ele 

jus:ticia, acordar a este meritorio 'funcionario 

la graCia que pua él Fe pro/pone, teniendo en 

cuenta sO;lre todo, el hecho d'e que su preca­

ria eond.icion de sal ud lo inhaibilita par'a su­

plir con SJ. trabajo personal el benencio que 

le reportará la ley en proyecto. 

En mérito de las consideraciones expues­

ta,s, os recomienda la apro,ba,ción del ,proyecto 

da ¡e'y en inlforme en lns mismos términos en 

que viene formulado. 

Sala de la Comisión a... de Enero de 

1928.- Gllillenno Azóear.- )Iatías Silnl S.­

Joaquín Eehelliquc.- F. _\.l~·unirallO Z., Se­

cretario. . 

Honora,bl e Senad,o: 

En MenE'aje de Ifecha ,2,8 de Diciembre úl­

timo. Su Excel,en'cia el Presli,dente de la Re­

pública, ciñéndose a lo dispueslto en los ar­

tícuJos 28,29 y 30 del decreto-ley N.O 718, 

de 13 d.e N oviem bra de 1925, ha solicitado la 

autorización legislativa para suplementar, en 

la cantidad de $ 670,000, el ítem 942 del Ca­

pitillo VII elel Presupuesto del ~\Iinisterio de 

Obra,j' PÚbI,iC2.S, Comercio y' Vías de Comu­

nicalción, carresponclien te al año de 1927 , que 

consulta,ba la suma de S 3,600.000 para aten­

der a lo.sgas,toS' de administración, jornale's, 

energia, ,materialles y explotación del puerto 

de S'an Antonio. 

El arUculo 34 de la precitacla ley or­

gán'ica. de presu'pues,tos establece que, tod,a ini­

ciativa ele suplemento, como la que nos ocu­

pa, de:be ir acompañada de la correspondiente 

indicación de la fuente de re,cursos con que 

viembre. a $ 3,812.0'58.11, debiendo. ¡))}call'zar, 

al terminar el mes: de Dici'embl'e último, a la 

cantidad de $ 5.4'55.643, más o menos. 

Xo cabe duda que los datolS ante:rior-es per­

mitirían aceptar, materialmente, el finalJlcia­

miento pro1puesto para el suplemento en 8stU­

dio; pero un obstá,culo de orden lega,l ha colo­

cado a vuestra Comisión de PresupuestO's e,n 

la impos-ilbilida'(] de acO';;erlo en la forma pre­

puesta. 

Razo'lJitl's d,e legitima demora, originada 

por la tramitación r'elgu~ar de es,te nelgocio, im­

pidieron que -el Mens:a,je en ref.erencia, del cual 

se dió cuenta en el Honorable Senado con fe­

cha 28 de Dici>eimbre MEmo', fuera iU1formado 

y despac'hado por el Cong,reso e,n los tre,s días 

que restaban para terminar el año. En estas 

cond.icio,nes, y de acuerdo. con ].as dispos'Íciones 

de un proyecto que actua.Ill1'ente se tramita y 

que suspende les elfectO's de los iniciso,s 2.0 y 3.0 

del artículo 5,0 del decreto-Il,ey N,o 71S, esta­

bleciendo, en conse·cuencia, que e,l ejercido n-
I nanciero d 3 1927 terminó el 31 de Diciem bre 

d,e ese año, la Comisión se vió en la necesidad 

de rechazar la petición del Ejecutivo. 

No obstante, como era preciso, ante to­

do, ].e;:;-aliz:n UIJ'a situación producida, pues en 

el hecho se ha'bía suplementado el ítem 942 

en la cantida(l al udda a fin de evitar la ,para­

lización comp]'eta de lRs activida,des del puer­

to, vue'3tra Comisión de Pres,upuestos, de acuer­

do con una insinuación del GOibie'fno que cons­

ta del o:ficio N,o 28, que se acompaña a los 

an tccedentes, y ciüélJldose, a,(]emás, a una re­

solución del Honora,ble Senado, adoptada en 

sersión de 4 d,el preSiente, con moti'vo de la dis­

cusión de una propo.sición de ley perfectamente 

análolga a ésta, tie,n'e la honra de recomendaros 

811 temperamento que s,e indi'ca en el pro1yecto 

d,eba cubrirs'e. queso,met'e a vu,estra aprobación, en reemplazo 

Pues bien, dalJldo cumplimiento a esta dBl in'icia,do en el Mensaje en informe. 
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PROY.EüTO DE UE;Y: 

"Artículo 1.0 Autoríz.ase, al Presidente d.e 

la Re·públka para in'Vertir, con carlgo a la ma­

yor entrada producida en 1927 en razón ele ex- i 

plota'Ción del puerto de San Antonio, hasta la 

suma de $ 670.000 en lüs ga'sto's de ad.minis-

tima l1rgente y necesario estB pro'yccto, me pa­

rece c¡u€ nadie pucd-e negar que es la palabra 

ofici~1 ele1 Gobierno la qU€ SB ha manifestado 
interesada por Bl despacho de {>.ste proyecto. 

En Cllanto a que el proYBcto mismo no tienB 

ha se; r¡ u e no ha sido estudiado S'eriament" por 

el Gohierno, debo decir que 8e nombró una Co-

nüsión f's!wcial de técnicos que apreciar()n el tración, jorna'lels, energía, materiales y explota­

ción de dicho PUB'Pto. prolJ¡}(1,111a 'e'u: ¡'SUS Jd:i.felr,ente:s fa's'eis, y todos :llrega-

1 ron ;e la conclusión de estimarllo necesario. Tam­regir ArHculo 2.0. ESlta lef comenzará a 

delslde ,la Ifecha de su pu1:Jlica.ción en el "Diario 

ancial" . 

Sala de la Comisión a 11 d.e Enero de 

19:28.- Joaquín Echenique.- Nicolil; 1Iaram­

bio M.- }J. Trucco.- 1Ialluel Cerda J\I., Se-

cretario. 

3.0 De una solicitud de don Ba.rtolomé Ra­

mis, en que pide se fije el derecho únÍ·co di" elü-

ce pesos, por kilo bruto para e,lcaucho vulca-

']lO'CO Dltwd·(' pon.erlsle '8,n· d uc1a ·1a prepa;''ación d.e 

€stos ('('nioos y la confianza d€positada en ellos 
por IC'} Supr{'mo Gobierno al d-esignarlos miem­

h1'o.s ,l{' la Comisión informante. 

Frente a la uniforme opinión de estos téc-' 

nico'5, ~e co]oc;c el honorable señor Urrejola p,a­

ra contradecirlos {'n mat"rias que suponen pr,o­
fundos conocimientos €s¡",cial"s, para afirmar 

que €~ 15 Opll1lOneS nada val,en. Permítame Su 

Señoría decirle que por mucho dominio que Su 

Señoría se atribuya de este problf'ma, no logra­

rá convencer a nadi€ de qu" debe prescindirse 
de las opiniones de personas que 10 h;cn estu­

diado c:e6de el punto de vista t.écnico, en el cual 

I Su S€lloría no puede entrar porque no se ha 
PRII:\IIE'RA llORA I 

niza·do en planchas y en otros artelfact05. QU<3 

fi:gu'l'a en f,l gru,po 712 dell prolye'cto de Arancel 

Aduanero. 

. esp"cializado en estas materias y, en eonsecuen-
1 .-ADQrJSICIO~ POoR }<JI, JUSTADO. HEI, FE- : cia, carece de la compBtBnci'a necesaria para 

RROOARRIL HE LEUU A LOS SAPCES ! apreciarlas. 

El sCllor OYARZU~ (Presidente). - En­

trando al objeto de la SBsión, continúa el deba­

te del proyecto sobre adquisici(m ')le,,' el Es~ado 

del ferrocarril de Lebu ~ J __ 05 Sauces. 

Está Bn di'scusión general y particular a la 

vez este proyecto. 

Ofr"zco la palabra. 

I'JI sellor l\IEDI:"A. - Voy a hablar sola­

mente dos minutos. Ayer no tUVB oportunidad 

de contestar la6 observacionBs qUB hizo el ho­

norable señor r~rr0jola, porque Hl€ encontraba 

tramitando un parco. 

:\Ie vOly a haceor cargo elB dos o tres obser­

vaciones 'qUf' apan'c'pn en el "xtraeto de la re­

seña d{! 1:1 sesi6n <le ayer que clan los diarios 
de hoy. 

'LCt prirnera, es -ell cOl11.cntario hecho por el 

honorable seüor l:rrcjola a la nota elcl señor 

:VIinistro ele Fomento. 

Pretenele el honorable S"naelor hacer (Iistin­

ciones y decir que no os el Gobierno qukn ha 

manifestado especial interés [lorq u" S" resu" 1-

va €ste asunto. A este r€sp·ecto. es del caso 

r€cordar que nos encontramos dentro de un ré­

gImen de Gobierno presidencia,] Bn el cual es el 

PrBsidente de la República el qUB administra y 

111anda. En consecuencia, cuanelo un :\Iinistro de 

Estado dirige un oficio al honorable señor Pre­

sidente del Senado, diciendo que el GobiBrno es-

D" modo que no puede discutirsB siquiera 
ace!'ca (le que el proyBcto dBl Gobierno se haya 

lW('S{'l1ta do sin hac-er previamente un detenido 

wituclio (le la cuestión, contemplándola en todos 

SllS aspedo.s, y, tratándosB de una cUBstión que 

tiene mucho c'ar;(cter de técnica, es natural Que 

aceptemos las conclusiones a qUB se llBga en el 

reflcric]o inform·e. 

lJ:t tc;lcern. oh'''l"\'ación formulada por el 

honorable señor LTrreiola, es la que se refiere 

a la suma dé' dinero que representa el interés 

ele la cantidacl r¡U€ va a prtgar el Estado como 

prBcio (]d ferrocarril, C]ul"cnte veintiséis años, 

según Su Señoría, en circunstancias en que di­

cho f~rrocal'ril d{'bería pasar al E'stado gratui­

tamento e·l año 1936 6 1937. Ya lo h" dicho y 

lo repito: no consta en ninguna parte qUB la 

caducidad de 1,a conccsi6n lleve envuelta la ex­

propia~ión elel ferrocarril a la Compañía para 

que pase a poder 'del Estado. La única disposi­

ci,Jn es la que dice que en -el caso d'e no ter­

minarse lit s obras, el Estado lo a·dquirirá con 

un 25 por ciBnto d€ rebaja sobre el valor de 
avaJÚo. Esto no está modificado; de modo que 
las apl',"cia cionBs del honorable S€llOr UrrBjola 

a este reSpBcto, pueden ser contradichas con 

bastante fundamento. Por mi parte, estoy de 

acuerdo sobre el particular con uno dB l'os miBm­

bros d·o la CO'misión Informante, el sellor PU,el-· 
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ma, distinguido abogado 'que ha emitido una por los interesados en la adquisición de este fe­

opinión absolutamente imparcial en esta ma- lTocanil por el Estado. 
teria. 

;E',~tinlo que no valp la 'llena consitJerar 1<1 

pf'queiía ,liferencia de vallor en que el .1<'isco 

pOdría adquirir el ferrocarril, de acuerelo con 

la ClflUSul3J expresaela, porque para "'Jlo tendría 

que esperar por lo menos siete años " Re re­
tardaría una \'ez más la construcciCm de esU' 

ferrocarril que se está gestiananl10 (!l'sll" hace 

cuarenta años. 

Como no es mi úninlo dC'11101'ar r:ste asun-

De esas malas voluntades que pravienen de 

lma c;¡ m p"!Ia cantra los intereses particulares, 

nace genpralmente ,,1 que las interesadas en me­

il1 1' al Fisco un !clavo estimen dicha campaña 

('orno (10 rarácter personal. 

e"eO (¡U" la Ca misión informante fué nam­

brad" sin conocimientO' del señor Ministro de 

Hacienda, 'CUYa a:lti'vez y honorabilidad reconoz­

co, porque entre los miem.bros que la formaron 

había personas que ya se habían manifestado 

to, sólo me permito rectificar las apreciationes cama fervorosos partidarios de la compra de 'es­

del honorable señor l:rr('jola, que han aparecido te ierrocarril por el Estado; pero se aduce aquí 

'8n la prensa, porquE'. lo repito, no he podida la opinión de un técni,co en materia jurídica, que 

imponerme ,'11 detalle ¡]{'I discnrso de' Su Se- no quiero nombrar porque me sorprende pensar 
ñoría. que ese jurisconsulto haya podido dar una opi-

~n cuanto a lns observaciones (1011 honora­

ble s,eñor RiH'ra Pal'ga, quiero dejar constan­

cia de que jam:l's h" dicho que haTa S"nadores 
que estén intel'E's;l.(los en fasorecer, con este pro­

YE'C'to, a ('Om!H1 fíías (leterminuc1as. Lo que yo he 

dicho ('s que (~l rechazo de este proy€cto signi­

fica mant<:>ner <'1 privilegio de ciertas C0111])a­

I1ías productoras (h, carbón. ~o he dicho qlle 

impugn{'n el proyecto con ese fin; ]lera 6í que 

Su rpchazoproduciría ese efecto. 

nión tan absurda y en contraposición con los tér­

minos claras de la ley y la interpretación que de 

ella hizo el ex-Ministro, señor Lete,lier, como tu­

vo ocasión ,de manHestarlo el honorable señor 

Echenique, ·en sesiones pasadas. 

Alega el honorable s,eñor ,JI,Iedina que, según 

esE' técni,co los tC,rminos de la ley de 1.0 de Di­

ciembre ele 1922 no dejan ,en claro, y por el con­

U'ario, hacen ilusor,io e,l derecho del Estado a 

la adquisición de este ferrocarril con todo su 

! ('quipo y ll1atel'iales, si no se cum1pIe ·con las 
Creo que no sólo -es necesario n(1qlliril' f'S- I n;):~,:;~lcionrs contraídas por esa m,isma ley. No :sé 

te ferrocarril sino también dejarlo en condi- qué' ra%'on88 habrá alegado 'el s,eñor 'senador )"a­

eiones de ql!e ponga en c(·'nté"tclo tlo(]a la 1'('- ra afil'n1ar eso, porque he llegado algo tarde '. 

gión minera de Arauco con hl red central. la. ses:ó,,: no recuerdo tampoco con precisión los 
La construcción de la línea que Se' ]ll'O]lOne 

en substitución del fe1'1'ocarr11 de Lebu, es una 

obra que ya tiene proyectada el Gobierno, sin 

perjuicio de estimar absolutamente necesaria la 

adquisición de las secciones ya eonstruida,s del 

ferrocarril a Los Sauces y terminar las s'eccio­

nes que faltan, o se'l, de Peleco a Pur~n y d-e 
Curanila'hue a iLos Alamas, 

Aunque se diga que el Estado puede aea-

türminos del informe del - señor Puelma, pues 

h'lce días lo leí; pero quiero recordar una vez 

más la interpretación de esa ley, lo 'cual, unido 

1, sus términos .claros Y precisos, no puede sus­

citar dudas a,cerca de su significado, a hombres 

serios que están acostumbrados en sus negocios 

a mirar las cosas con buena fe guardada y ver­

dad sabida, 'con rectitud y honradez. 

Además de las explícitas declara'ciones. del 
rrear el carbón que necesita, por líneas partieu- ex-Ministro, señor Letelier hechas en ,el Senado 

lares, hay que convencerse ele que en el he- a instandas de algunos Senadores, están los tér­

cho, ello es muy dificH, ]Jor cuanto las (:.0mpa- minas claros y evidentes de la ley, en cuanto a 

Mas propietarias ponen silempre dificultades 'Y que si le1 Compañía no cumpliese eon el com-

toda cllase d~ tropiezos para el acar.reo, y es 

prácticament" imposible exigirles que manten­

gan todo el equipo necesario pata el transpor­

te del carbón hasta Concepción, 

Con esto se impone un gravamen subido que 

hace perder todo lo que se ahorra en la pro­

ducción ,del 'carbón, 

El señor URRlEJOl.JA.- Yo habría querido 

no exhibirme en forma tan singular en ,esta ba­

talla negativa, siempr·e antipática, porque trae 

nluchas enemistades y 'muchas quejas y perjui­

c:os que, en un ,caso como el actual, se alegan 

promisa de construir en los 'treinta meses de ,la 

prórroga las seeciones 2.a y 3.a, por 'cada mes 

de retardo perdería un año de .los noventa y 

nueve a que alcanzaba el plazo de la concesión. 

]<,1 texto de la parte final del artículo 2.0 

de la referida ley de 1922, ,dice así: 

"2.0 Reemplazáse el artículo 6·0 de la mlsm.a 

IpO' 110)' el Biguiente: 

"Si ,,1 concesionario no inicial'e los traha­

jos de cualesquiera de las secciones, o ,si no los 

(¡'l'lnina re en los ]lIazas fijados, el Estado podrá 

adquiril' 2' ferrocarril y los materiales acumula-
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dos IK~garrdo por ellos un 25 por ciento menos Concepción, seifor Zañartu, pronunció algunas 

'lue el valor que tuvieren cn el momento de ad- palabras, hacia las :cuales me permito llamar la 

quirirlos. Este valor se fijará en conformidad a atención de mis honorables ,colegas, porque en­

lo dié;puestocn el artículo 12 de ·Ia rrlisma ley". tiendo que Su Señoría está pareado co:n el hono-

"A den1.;iN ... " ton1e nota el Senado de es- rablp 'Scl1:ldor p'Ür Talca, señor Silva, ,que es de-
te' inciso llonjue en él se establece, en forma cidido partidario del contra-proye'cto, siendo de 

yerdadcramente 'perentoria, la caducidad de la adverü:' quc d ,;eño)' Zañarül estaba d:spucsto n. 

cO!l'cesió'l del ferrocarril y su traspaso íntegro a yotar C'I proyecto presentado por el Ejecutivo. 

¡¡"del' ,le1 Estado. Dijo ('] honorable Senadol' por Concepción: 

"Además, dice, ('1 período de la .con2csiÓn, "E: "cñor ?;añartu (don Enrique).-Voy a 

""tableeido en ·e·l artículo 14 se reducirr" en un aela,.,-:u· 01 punto. 

"110 pOI' ('ada mes de retardo sobre 'los plazos 

fU" ,1 (n l'ar8, 18, termin"ción de cualesquiera de 
Jas scceiones". 

Y:enH"; a VOl' que dice el citado artí·culo 14: 

"1.:> ¡ll'C'''E'nte concesión es por el término de 9 9 

'Ul()S desde su otorgamiento, transcurridos los 

CUide,'. el ferrocarril Y sus accesorios ]lasarún a 

})OdCI' dC'} lJ~iS'co sin 'cargo ni gravamen alguno". 

De modo que si el artículo 14 dice que al 

t('-rn::.ir:o uC' ]a concesión, el ferroca,rril y sus ac­

c(';·;orios pas;~rán a, pOder de] Estado, .sin cargo 

ni ;-:T~l\:2.IneJl alguno, y ~i el artículo ~.o de la 

ley ele 1.0 de Diciembre de 1922 sobre Ilrórro-

En ('1 caso en que el concesionario no siga 

la construcción, quedúndose en las dos secciones, 

F,u<:edcl'ía lo siguiente: que a ,los 99 meses, o sea, 

en números redondos ocho años, m{Ls los otros 

cuatro años, 1101' todo doce años" pasa lo cons­

truido de la obra al Fisco, sin gasto alguno para 
éste. 

El seilol' Bulnes.- l!Jso es en el caso (:0 LO 

consl rull'se la tercera sección oc 

El señor ?;añartu (don Enrique).- Sí, 

Senado)'; a los doce años las otras dos secciones 
pasarían 

'ducando 
sin gasto alguno a poder del Fisco, ca­
la c:oncesión. 

I 
g'ilS, .,.:> rl'fic'¡'e al artículo 14, y establece que la i . Ahont, si el 1;'j8·CO quiere tomar antes ,~ 

compaIlía perder," un año de la concesión por .ca- ¡obra, puedc' hacerlo abonando cierta cantidad o 

da nH'S que retarde el cumplimienlo de sus ob]j~ ! tanto por :ciento de valor. 

gaciones, es dar o y evidente que al términO del Pel'o, po ra el caso que alarma al señor Se­

p:azo reb8.jado en tantos aJ10s como meses haya I nadar, que pI 'contratista haga ·las secciones fá­

durado ese retardo, el ferrocarril y sus acceso- : ciles de los ell:tremos, dejando la sección entre 

¡'ios deberán pasar a poder .del Estado. Ni si- : N'algue y Purl'n que es la difícil, entonces suce-
I 

quiera 'pÍJede c1ecirse que sea ésta una interpre- I de que a los doce afias las dos se:cciones cons-

tac-:ón. }Ds el significado Iiter"l de los términos 

pl'l'cisos de la ley Y así la entendcrú' :cualquiera 

persona que la lea, sin que pueda sostenerse que 

. ~ll alean'ce sólo pueden apreciarlo los juristas 

avez"doH en la interpretación de I"s leyes. Ahora, 

si se lee lo que dijo el Ministro sefior Letelier, 

"quella evidencia se convierte en claridad me­

ridiana. Oigase lo que dijo el señor Letelier: 

. tt'uídas p"Séln al li'is·co sin ningún gasto. 

Esta es la ·correcta interpretación a mi mo­

. c10 de yer, y ruego al Ministro me diga si estoY 
'en error . 

"E'I señor Letelier (:\Iinistro 

esa es h correcta in-

1m señor Gallca fundó su voto diciendo 
"Si la empresa constructora de la línea no "Estimo que en el proy-ecto que discutimos 

diere cump1imiento al ,contrato respectivo en ·el están ampliamente consultados los intereses del 
plazo estipulado, si no pone un solo riel más, si país. 

no avanza abso.lutamente el trabajo, ¿ qué situa-
"Dada la forma en que est," redact"do es-

ción se creará? La siguiente: que la Concesión de 

I 
te proyecto dentro elel espacio d-e doc€ años, si 

99 años disminuirá un año por cada mes de atra- acaso no se hubi€rcn constituido las secciones 
so, de suerte que en 99 meses la. concesión cadu-

:ca Y pasa a poder del Estado 

nes Y materiales acumulados, 

disposiciones ·del arUculo 14. 

segunda Y terceda ele este ferrocarril!, 
el ferrocarril, bie- resto pasaría a pod<:'r d€l Fisco." 

todo el 

en virtud de 1as 

"El señor Eehenique.- ¿ En cuántos años 
pc:sélría la obra al Fisco? 

"'El señor ,Letelier (Ministro de Ferrocarri­

les).- Hay que considerar :los 99 meses más el 

plazo de construC'ci6n, que es de :cuatro años. 

De manera, s€ñor Presidente, que nadie pp_ 

drá <:'ncontrar fundamentos serios para contra-
. decirme en este punto. 

Esta. es lina cuestión evid€nt<:" ele una cla-

ridad merídiana. ¡CÓmo puede, pues, un Se­

,nadar traer aquí una opiniÓn tan errada, alJn­
que sea d€ un jurisconsulto, C!'lmo lo ha llama­
do Su Señoría. 

A continuación el honorable Senador por I A mi juicio, el abogado qu<? hiciera suya 
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semejante opinión, m"'r",ceria s~r ;1Ulnebdo a su Sauces o de Los AJ1amos por Concepción: 

cas2, y obligado a abandona.r la IJrofcsiCm, por­

que esto merecen los abogados {-11H' revplan no 
H..ilóm','t 1'05 

tL'ncr l::t inteligencia suficiente para comprcl1- 1, a AJamos-,Los Sauces .. 112 

104 (1",1' ,,] I>erceho, para compl'cnc1",r Le letr" clara Los Sauces-San Ros",ndo. 

d" la 2-ey! 
216 

Este es el c"so. Yo siento tener qUe, decir 
,i 2. a estas palaLras; pero, me las arranca la &01:-, 

Ahtmos-ISauces-San Rosendo 

Alamos-Curanila'h u'c. 

Curanilahue-,Concepción 

Concepción-San Ros€nc1o .. 

~\l~lmos-ConcC"pción-San IRosen-

30 

presa y la indignación ante los conceptos estam- i 
I 

pados en un informe oficial sobrB un proyeC~o 1 

d-e l·ey en que se trata de hacer g:tstar al Fisco 

muchos millones de pesos para heneficial' a una 

empresa particular. Los a.bogados informantes c-n 

estos casos están más obligados que nadie, a pe­

sar sus palabras: no deben dar opiniones que no 

;H':l!l ajustadas a la l€tra de la ley. 

Con esto, soiior Pl'8sidente, dejo contestadas 

lJ.s observaciones que el honorable señor :\1 e­

dina h:> formulado en esta s0sión, y paso a dar 

uo .. 

Diferencia en pro Concepción 

90 
70 

190 

26 

Qut'da, pues, demostrado que no habría nin­

guna necesidad ni conv-eniencia en construir ~na 

se'cción costosísima de 50 kilómetros cordileranos 

para sacar a la línea central los carbones de 

."u'auco. <1csde que saldrían con grande econo-
lectura a unas cuantas palabras qu", deseaba mía de distancia Y de miHones por Curanilahue 

agregar sobre esta lnisma lnaieria y que h-e y Conc-epci6n. 

traído escrito para concretar en ellas mi o1>i-

nión, si antes no des"'a usar de la palabra al­

guno de mis honorables colegas. 

El señor OYARZUN (Presi'dente). - Ofrez­

co li:t palabra. 

Ofrezco la palabra. 

El señor URHEJOLA. - Pido la palabra. 

El señor OY,AI1ZUN (PresiLlente). La 

ti-en(' Su Seliorí". 

El señor UR'I1EJOI~A. - AlmqU€ en la s<'­

sión de ayer, al hablar un poco "c[llamo eu­

Otro punto qu", no puiCden echar a lia. espal­

da los que en un momento más decidirán la 

suerte de este negocio de Estado, es lo r-eferen­

té' a la economía fiscal, afectada en forma f_é-

nOlTI-t'nal 

'Con el desarrollo normal de la ley de ga­

rantía, €l ferrocarril Lebu-Los ,Sauces pasará al 

Estado en Marzo de 1936, sin más gravilmen que 

el pago hasta ese año, de los 900,000 anuales 

de garantía. Con d proy-ecto de compra por 

el Estado, por los $ 14.348,000 en bono,;; del 6 

rrente" ele est€ proyecto de adquisición por el con tres cuartos ])01' ciento, el Estado -echa so-

Est~!clo del ferrocarril de Lebu a Los Sauces, 

traté de di\-€rsos argumentos que en favor de 

bre sus hombros el servicio de estos bonos, por 

38 aiios, con un desembolso anual d'e 968.533 

esta compra se hacen, creo conveniente que al pesos. 
hor,d'e dl0 In vOltadón oigan los que han de .1 eci- De manera, ¡lU-eS, que en el priIT).c>r caso, el 

dir de ella, la confirmación de lo.s núm2ros que Estado no carga durante los ocho afíos que fal­

ayer expuse de improviso. i tan para el término ele la concesión, con las 
: pé'rdidas cuantiosas qUB deja la explotación del 

Ocupándome de lo más e.c;pecioso que se :lle- i fClTocarr¡'¡; y en ,e~ segundo, se echa encima di­

g::t para proseguir -este ferrocarril hasta Los Sau- : ehas .p01'1lidas Llurante esos ocho aiios, y carga 

ces, mediantc 1<1 construcción fiscal de los 50 I c1lll'ant;-, 38 años con un c1e.'3-embolso de $ 968,500 

kilómetros de la Cordillera Nahuelbuta, aoove- an uales. 

rac:J. yo que los carbones de la provincia de y o 'querrül 'que mis ¡honorables colegas ])esa­

Araueo saldr[an a competir en el mercado con 1'.1n la responsabilidad que. cargan con su voto 

menor distancia aprobándose el contraproyecto, 'en f"vor o en contra después de estas cuentas; 

que <'1 proy€cto oficial. Ahora voy éL confir- y ]Jara que {'lIa quede grabada en los Boletin"s 

rrmrlo con n'úmeros oficialeól, tornando corno pun- elel Senado, pido que la votación sea nominal. 

to de partida 1<1 estación "Los Alamos" del fe- 1 1-]1 señor OY/.R7,1F.'i (!Presidente) .-La ]Je-

rrocarril 'particular en venta. A su rededor está Ución de Su Seiioría. necesita ser apoyada por 

la rica zona carbonífera que ha hecho cantar dos s-eiiores ,Senadores. 

tantas poesías sobre su riqueza, que no pongo €n 

duda. Pues bien, la estación ,s..~n Ro§endo es 

1<:;1 señor EGHE'NIQUD.-Yola apoyo. 

!el seiiOl' RIY~JRA PARG_\.-Y yo tambig,n. 

plinto obligado de dond€ partirían hacia el Norte Ell sleiior OYA.RZU::-< (Presidente). - En 

los carbones que fueran de Los 'A-lamos por Los ¡ consecuencia, ,la votación será nominal. 



SESION EN 19 DE ENERO 

El <ceñol' :ECHENIQUE. - Dejo constancia. im'ertido en eHa, porque ,pued-e dej:}r pérdidas 

er, primer lugar, de que no se ha cont-estado por mala administración o por otros defectos que 

a las objeciones principales hechas a este pro- son subsanables. 

yecto el" (01111)1"a del ferrocarril d-e Lebu a Los i El señor };'CHEIXIQUE. Antes el precio 

Sauces. lAl pl'imel'a de ellas es que la compra seria -el de costo; pero no ahora que se sabe que 

de esta vÍCl férrea, ]lar el Elstado, no delw inte- deja ]lél'éJ.idas. 

l~C'~ar a :08 habitan,..{'s de €s::t zona, pues no veo El señor AZOCJ .. A.Tt. _ ~s qu-e estfl incon­

qué difercnch o ventaja existe par:l ellos en que i cluso. ,Es como un edificio al cual le falta poco 

el ferrucalTil sea (){, propiedad ,lell Estado o de! para ser terminado, porque al dueño se le con­

propiec]cu1 particular, .si hace un buen servicio, I cluye di dinero. ;, Puede decil'se, pOl' eso, que 

]Jorque ,.;i no presta buenos s€rvidps, el Estado no vale nada el edificio? 
tiene en su mano los rnedtos para obligar a la 

compañía pl'oDietaria ¡t satisfaiCel' las nece~ida-
J{}l señor ECJUJNIQUE. Para apreciar 

d2S de la ZOlla. t . 
Lo malo {;8 que p] Go'bierno no haya hecho saber cu"nto se va a gastar hasta su €rm¡-

el valor rle una casa inconclusa, sería necesario 

. I nación. ntlel' los derechos qlle tiene y haya, en camblO, I 

cuntinuado ]lag'ando la garantía anual de nove- El sf'fíor RIVEfRA PARGA. - Y la renta 

cientos mil ]l2S0S que debía, sólo en el caso elB que pu€dc producir" .. 

(F1C s€ hiciera un buen .soervicio. 

Por otra 'IHJxte, }as tarifas son hajas; estú 

.Sll fieit'l1tem ('nll.' eOlllprobado qUB nu son altas. 

1'01' c~o creo r¡llD i'j el honorabl'e sofíor ::\I€dina 

El señor ECHli¡XIQUE. -- La Comisión tIa 

hecho la tasación del ferrocarril en el conc~p­

to de que ,esté terminado; pero hay que averi­

guar las utilidades que ha producido Bn el esta­

hubiera puesto todo €I empeño que ha gastadO do en qu-e se encuentra 

en (1111' el Estado adquiera d f€rrocarril de Lebu -1 negocio corrvenhmte. 

la l'in€a, si ha sido un 

a Los Sauces, ,en conseguir que la Compañía a_e-ji Quiero refe,rirme, por último, a la observa­

tualmt'nte propietaria, eumpliera sus ¡¿,bligacio- ción que ha hecho ,"1 honorable Senador por 

nes de hac€r un buen servicio, se habría reme-¡TalCa, señor L"rrejo,la, quien se manifies.t,a sor­

diado l:t situación y desaparecido este interés, prendido, con razon, de la pres~mtaclOn de 

por exigir la COmpl'<l. leste proyecto loara adquirir el 1'erro"a-

1.'011:. la cU'estión se reducía a ésto: a que! rril de Lebu a I~os Sauces, cuando, €n virtud de 

el Gobierno obligara a la Compañía a cumplir una dis:posición de la ley vigente, la citada lín",a 

l:as Obligaciones que voluntaria'mente había ad- férrea debe paSal" a pOder del EstadQ dentro de 
quiric10 en compensacíón de la garantía que el I siete aüos" 
r<"'isco le otorgó; de modo que no he oído nin­

guna explicación satisfactoria para justificar la 

afirmación hecha en el sentido de que el int,,-
rés nacional €xig€ la compra de este ferro ca-

I A mi juicío, esto no admite discusión, por 

ello estuvieron de acuerdo tanto el I cuanto en 

I Ministro de 
,ñor Miguel 

F-errocarriles de aquella época, se­

Letelier, como los Senadores parti-
1'1';1 por el Bstado, pues lo único que exi¡;-e el' darías y los impugnadores de aquel proyecto; s.Ln 

interés nacional es que se compl'ete la parte qjj<! embargo, ahora se niega~ todo ésto, y se }Jreten­

falt:r del f'clTocarrH y yo estaría dispuesto a de que el Estado adquiera el ferrocarril por una 

aceptar cua'lquier proyecto que satisfaciera esta suma cuantiosa, a lo que habria que agr€gar lo 
ne~e~ídad . 

que costar[L terminarlo; de manera que en cual-
Otra obs{~rvación que no se ha contestado es quier aspecto que este asunto se considere, se 

'¡BUO¡J'BU BSU8FlP 'BI UO;) l~qBuOFl'B¡".r as "no 'B¡ llega a 1a conc'¡us'ión de qUB es Un nBgocio 

.Para <'sta también da lo mismo que el ferroca- 1 ruinoso para el Estado. 

rril spa actualmente particular o fiscal, por<111e 
la ky €stablece que todo ferrocarril particular 

pasarú a poder dd Estado en ,caso de que las 

necesidades de la (l-efensa naciona,1 lo exijan. 

Tampoco se ha contestado la observación 

relativn al yalor en que puede ·estimarse un fe­

rrocarril que deja pérdidas y que no se ha cos­

teado nun"a. ¿Cuúnto vale? ¿ Valdrá tantos mi-

P01' estas consideraciones, cr-eo que 1108 ho­
norables Senadores deben meditar sobr,e el voto 

que van a emitir, y esp-ero qU€ el proyecto Ser[l 

Irechaza'do por ·el lSenado, en vista de que no eO,.n-
I -
i sulta ,el interés nacional, y estimo que si se de-

'sea elotar de nuevos ferrocarriles a la región de 

Ara uco, lo natural sería construirlos, de lo que 

1 soy entusiasta partidario; pero no así de la ad­

quisición injustificada e Innecesaria de una líG llones como. se dice'? ¿ Cuánto vale cualqlj,Íera in­

dustria que no dá utilidades y que, por el con- nea férrea que anualmente deja una Ju€rte pér­

dida. Desde luego, acepto gustoso el contrapro­
- Vale lo que se ha yecto presentado por e1 honorable señor Rivera 

trario, deja pérdidas? 

El seüor AZOCAR" 



836 SENADO 

Pargo. p\lra la construcción del trozo de Cura­

nilahue a Los Alamüs" 

El señor OYARZUN (Presielente)" - ¿Algún 
señor 'Senador elesea usar ele la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate" 

En virtud de un acuel'Clo adoptadO, el pr.o-

yecto en debate dehe votarse a las cinco de la 
tarde, de manera que en este momento co­

rresponde levantar la pres,ente sesión destinada 

exclusivamente a la discusión de este asunto. 

-Se k"'antó fu sesión. 

c\.ntonio Orl'cg'o Ba '""O>!. 

Je~e de !él Redactin 


